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S.Cretarla Munklpal 

PROVIDEHClA, \ OOCl liU 

EX.N"' 204~°VISTOS: locikpuestoenlosarticutos 5 letradJ, 8, 12 y63 tetra i)de La L~ H-18.695, Orgánica 
Con$tituclonal de Ml.nicipalkiades; y, to ~ido en (a Ley N"19.886 de BaW'\ 50bre Cootrat~ Mmjr1istn1tM15 
de Sunlnistro y Prestacióo de Sefvlclos y ~ Decreto 250 de 2004 de( Mint.terio de Haciencllri. que apruebp¡ et 
Regla!T\ffltodela~antem!flCionada.· 

CONSIDERANDO: Q.Je mediante Memof6ndtm N"22 . .m2 de fecha 11 de Septiembre de 201'4, det Secretario 
Comunal de F'tanllleaclón, se acompañan los antecedentes para et llamado a propu!'5ta pí(>tle.I Pira ta 
contratación de la Consul.toría deoomlnada "REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVACK>N [)( 
MOHUMEHTOS PUBLICOS Y PROPUESTA DE IMTUVENCK>t4 DE ACUERDO A LEY DE MOHUMEHTOS MACJOHALES, 
COMUHA DE PROVIDENCIA" ,. 

DECRETO: 

1.· Apruébaose las Ba~ Administrativas y Ba5eS Técntc.u que reslrin ta tkitacióo pOOlica para ta 
contratactón de la Comol.toria deoominada MREGISTRO Y ESTUDtC> DEL ESTADO DE CONSERVACIC»I OC 
MONUMENTOS PUBUCOS Y PROPUESTA DE IMTERVENCIOH DE AOJEROO A LEY OC MOHUMEHTOS MAOOHAlfS, 
COMUKA DE PROVIOOK!A ·, las que para todos los efectos leiales, form;m parte 'ntegrante de este decreto.· 

2.- llimase a prO()UeSta púbtka para la cootratKlOO de 111 ConSUltoria denominada • REGISTRO Y ESTUDIO Dn. 
ESTADO DE COt4SERVACION DE MOHUN.CHTOS PU8UCOS Y PROPUESTA DE IH'TUVDICIOt4 DE ACUERDO A LEY 
DE MOt4UMEMTOS NACIOHALES, COMUNA DE PROYIDEMOA " .· 

J.- EXPOSIClON DEL SERVKJO · A IM 10;00 horas del día 15 de Octlbfe de 201'4, en dependenctas de la 
Secretaria Comunal de Plllnifkación, lbicada en Pedro de Va!dMa 96l, Comuu de Pr!Mdenda.· 

'4 .· CONSULTAS y ACL.AAAOOMES : Se Podrán formul.ar conslÁtaS a trr1M dt!t Sistema de Informaciones d8. 
Portal Merado Pí.tltico, desde el 10 de Octlbre y hasta las 15:00 horas det dia 17 de Oct ubr-e de 201'4 y la 
r~ a las consultas y ac\arac~ 5" darAn desde las 18:00 horas del dia 21 de Octi.tlre de 2014, por el 
mhmo medio. -

5.· FECHA DE CIERRE RECEPC!QM DE QfERTAS• El día 29 Df OCTUBRE DE 20 t'4, 1 las t-4:00 horas.-

6.· FECHA DE .ACTO APERTURA ELECTRQNICA : El dia 29 DE OCTU8RE DE 20t 4, a l.s 16:05 hOl"as. · 

7,· GAllANTIAS : Los ofet"eotes ~in 1arantizar la seriedad de 111 oferta mediante Bo(eta Bancaria, Vate 
Vista o Pótl:ta de Sejuro COd. "Poi. 120131751 denominada "póUu. de seguro de caución para licitaciones. 
propue!.t.aS o subastas püblicas o pOvadas•, para ¡arantiur 111 seriedad de la oferta, a nombre de La 
Niunlcipalldad de Providencia, RUT.N"69.070.300-9, P<M" un valor de SlOO.()()()., con uoa vigencia hasta el ctia 27 
DE E HE RO [)( 2015. • 

S«11:tMí. Culnu'l!ldePLa.nificaci6n 
Direcdón de Adm~tracm y Finanzas 
Dirección de Control 

=o«ilrámlte H "~ 
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Secretaría Municipal 

PROVIDEHOA, l O OC1 !llll 

O..N"l:i!ii.:J Vl)TOS: Lo disjluesto 01 k»llrtiaAos 5 ldra d ), 8, 12 y 63 lena o de la~ tnS.695, Or¡ánlca 
Cmslitudonal de Municipal~; y, lo establecido en ta Ley N~19.856 de Base sobre contra tos AdmlnlStra tlVos 
de Si.ntnistro y flrMt&:lón de Sel'Vldos 'i et. D!creto zso de 2004 del Ministerio de Hadeoda, QLJe aprueba el 
Re¡lamento de la Ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: Que med~nte Mtmorandum N' 22.482 de fecha 11 de Sepc:Jrmbfc de 201-4, det Secretarlo 
CO!l\l.W'l&I de Planificación, ~ acompaflan los antecedeotes para el lbimado a Pf~fA pública para la 
contratKlón de la ú:Jmultoría ~!Mela "REGISTRO Y ESTUOtO O[l ESTADO DE CONSERVAOON DE 
MOHUMEHTOS PU8UCOS Y PROPUESTA DE INTERVENCIOt4 DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NAOONALE'S, 
COMUNA DE PROVIOENClA".· 

DECRETO : 

l .· ~ tas Bases Adm1nistrati\las y BaSM Técnkas que re¡irá11 la lkltadón pUbtica para la 
contntadón de la Consultoría denominada •RfGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE COHSERVACIOH OC 
MOttJMENTOS PUBUCOS Y PROPUESTA DE IHTERVENCIOH DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NACIOHALES, 
COMUH.A. DE PROVIDENCIA " , las que para todos los. efKtos ltjales, forman parte Integrante de este decreto.· 

2.· Lit.mase a propuesta púbtlca para la contratación de la Cansultoria ~inada •R.fGISTRO Y E5lUDIO DEL 
ESTADO DE COHSERVA.CIOH DE MONJM[NTOS PUBLICOS Y PROPUESTA DE IHTERVEHCIOH DE ACUERDO A. LEY 
DE MOHUMEHTOS MA.CIOtW.ES, COMUNA DE PROVIDENCIA".-

l.- EXPOSICIOH DEl. SERYIQO • A las 10:00 horas del dia 15 de Octlbrc! de 201 .. , en dependencias de la 
Secretaria c~t de Planifk:aci6n, l.blcada en Pedro de VatdMa 963, Comuna de Pr~la. · 

4.- CQHSYLIAS Y A.CLARACK>tu:s : se poaran fQn'Tll.Aar c~t.as a través del Slslema de lnfonnac~ Oel 
Portat Mi!fQdo Pübtlco, desde el 10 de Octtb"t y l\a\la La$ 15:00 horas del dia 17 de Octlbfe de 2014 y la 
respuerta a !ti consultM y aclaraciones se darM desde las Ul:OO horas del. dla 23 de 0cll.()fe de 201-4, POf el 
mlsmomedio.-

5.- FICHA DE (IERRE RECEPCIOH DE OFIRTAS: El dia 29 DE OCTUBRE DE 2014, a las 14:00 hor-u. -

6.- FICHA DE ACTO APERTURA EUCTROMICA.: El día 29 DE OCTUBRE DE 2014, a las 16:05 horas. · 

7 .- GARAHTIA.S : Los ofttent es deberin prantizar la ser\edad de la oferta mediant e' Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliu de Setur-o Cód ... Pol. 120111751 denomlnad<l "p6tlza de setU'"O de caudón para llcltacl~. 
propuesta~ o wbastas pUbtkai o prtyadas•, para ¡arantiiar la ~edad de la ofei-~. a nombre de la 
11\untcipalidad de Providencia, RUT.~9.070.300-9, por un valor de Sl00.000·, con una vi¡eocia hasta et dh1 27 
DE EHERO DE 2015.-

8.- El encar¡ado ~proceso es don ALVAROJM.RIH OSORIO, de ta Sec~aria Comt.Klal de PlAnlf~.-

9.- P!AJ(iquese et ltamado a propuesta pUbtlca, IM 8Mes Mninlstr&liYas, B.asn Tecnieas y demás 
1111tecedentes de la proptJMt.a, por la Secretaria Com161al de Pii!lllifkación en e\ Sl$tema de lnform~ det 
Portal Mel'cado PUbl.ko, el dfa 10 DE OCTU6RE DE 2014.-

AllÓlewo, COl'n!Sl!quese y archivee. 
FDOS: JOSEFA. ERRAZURIZ GUILISASTI, A.k.aldew y MARIA RAQUEL DE LA MA1.J.. QUIJADA, Secretario 

-odo M,nk lpol.· ' Lo que comunico a Ud. , paras.u conocimiento. f t 
1 

('¡ ,.~ 1 () 
1

, 

Saludaatte., aUd. ...\A.lX~ 

RIA RAQUEL DE LA MAZA 
Secreterio·Af>otado·Mu nkl 

01strlbud6n : 

Secretaria Comunal de Planificación 
Oirecclón Oe Admint.tración y Finanza~ 
Oirecciónc:lre Control 
Al chivo 
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Secretaría Munklpal 

PROVIDENCIA, 100CT1014 

EX.N•2:>1./f. Í VISTOS: Lo dispuesto en losartirulos S letrad), 8. 12 y63 letra ll de ta L~ N"l8 .695. Or¡Atlka 
Constitucional de Ml.Wricipalidades; y, lo est.Jbtecldo en la Ley N"'19.886 de Bases~ ContratO! AdminGl:ratfYos 
de Suninistro y Pres.tac'6n de Servktos y el Decreto 250 de 2004 del Mlni!.terlo de Hac:Wtda. que aprueba el 
Revlamento de la Ley antes mendorQda.· 

COHSIDERA.HDO: ~ mediante Memoranckm H' ll.42 de fecha 11 de Sc!ptiembre de 2014, ~ SPoetar1o 
Comuial de Planificación, se acompañan lm ant~~ para et llamado a propuesta pll>Hca para la 
contratKié:wl de la Consultoria ~inada ~REGISTRO Y EST\JDKl DEL ESTA.DO DE CONSERVACJOH OC 
MOtOJMENTOS PUBUCOS Y PROPUESTA DE IHTERVENCIOH DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS MACK>HALES, 
COMUNA DE PROVlOEMCIA" •• 

DECRETO: 

1.· ~nse las Bases Admln!sltat!vas y Bases Tkn!cas que re11\rán ta llcltacl6n pública para 111 
contratación de la Consuttorfll denominada .. REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE COMSERVACIOH DE 
MQHUMEKTOS PUBLICOS Y PROPUESTA DE INTERVEHOON OC ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS MAC10HALE5, 
CC>NiUHA DE PROVIDENCIA•, las qoe para todos tos efectos legales, fonnan parte lnt~rante de eMe decreto.· 

2.· Llamase a propuesta pü:ltka ~ra la contratación de ta Consultoria denominada "REGISTRO Y ESTUDIO DEL 
ESTADO DE COHSERVAaot4 DE MONUMENTOS PUBlKOS Y PROPUESTA OE INTIRVEHCION DE ACUERDO A LEY 
DE MOttUMEHTOS NACIONALES, Cow.MA DE PRCMDEHCIA " .· 

3.- EXPOSICIOH DEL S[R.VK.10 · A las 10:00 hor.u de( dia 15 de Octubre de 201'4, en dependencias de la 
Secretaria Coml.nal de PIMlficadón, ubicada en Pedro de ValdMa 963, Comu'la de ProY'ldtncia .-

4,· CONSULTAS Y ACLARACIONES • Se podrán forrootar consul.tM a travfos del Sistema de lnformadones del 
Portal. Mercado PUblico, desde et 10 de Octubre y hasta las 15:00 horas del dla 17 de Octubre de 201.¡ y \a 
respuesta a las coru.uttu y aclaraciones se darlln desde las 18:00 horas de( dia 23 de Octubre de 2014, por et 
mismo medio. -

5.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El d ía 29 DE OCTUBRE DE 201'f, a las 14:00 honu.-

6.- FECHA DE ACTOAP[RTURA ELEQ ROHICA: El dia 29 DE OCTUBRE OE 201-4, <11 las 16:05 horas. -

1.· ~ LO!i oferentes debertn garantizar la ..erledad de la oferta mediante Soleta 8ancaria, Vale 
vin a o Póttza de Seguro C6d. "Poi. 120131751 denominada ~p6U:za de ~o de c.audOn para licitaciones, 
propuestas o SU>astas públicas o privadasR, para garantiur la ~ad de ta oferta, a nombre de ta 
Municipalidad de Providencia, ROT.~9.070. J00.'1, pcw oo valor de $300.000-. con uoa vigencia hasta el dia 27 
DE EH ERO DE 2D15.-

8 .· El encar¡ado del proceso es don ALVARO IMRIH OSORIO, de ta S«.retaría Comunal de ~ifkadón .. 

9,. Publ.iQuese el llamado 11 propue5ta pÚblica, las B.ues Administrativas, Ba~ Técnicas y dem.as 
aritecedent6 de la propuesta, por ta Secretaria Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones de1 
Porlal Mercado Públ1co, el dia 10 OE OCTU9R.E DE 2014.· 

Anótese, comooiquese y ard'liVf'se. 
FOOS: JOSEFA ERMZURIZ GUILISA.STt, Alcaldesa V IMRIA RAQUEL DE LA MAZA Ql.lJAOA, Secretario 

AbotodoM,.;<;p.1.- !t 
~IJ~! :::.~~~Ud., para su conocimiento. J..t..t2 .l':¡ , ~ ., 

RAQUEL DE LA ó,QiJA 
e~At199:acloM ~cw1-:- ! 

P6AJMA.MQ!mvas. ~'~~ 
Distribución: 

Secretaría Comunal de Planlfkadón 
Direc;dOn deo Admlnimaclón y Finanzas 
DV-e<:dón de C011trol 
.V chivo 
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••OV1D•NCIA 

Sacrebirla Comunal de Pl•nlflcaclón 
Departamento Coofdinación y Supervisión de Proyectos 

PftOVIDENC/lt. JJ drSEPTIEMBRE O! 10J4 

DE : NICOt.ÁS VALENZUElA LfVl 
SECRETARIO COMUNAL DE PlANIFICAOÓN 

: JOSEFA ERRAZURIZ GU IUSASTI 
ALCALDESA 

Ante<:t:drnte; licitación ~Rqtstro y estudio del est.ido de 
oonservkión de monumentos püblicos y pro~a de 
intervención de acuerdo a la Ley de Monumrntos 
N.adonales, Comuna de Providencia~. 

Materlo: Remite ba~ licitación "Registro y estudio 
del estado de conservación de monumentos 
púb~c.os y propuesta de Intervención de acuerdo a la 
l ey de Monumentos Nacionales, Comuna de 
PrOYidenda". 

De .cuerdo a lo eua~ldo e n e l utlculo 21 letra e) de lli Ley N" 18.69S Org.inica Constitucional de 
Municipalidades. adjunto remito a Ud. expediente de licit.ación por el "Regfstro y estudio del esudo de 
conservxión de monumentos pUblk o1 y propoesU de intervendón de acuerdo a I• ley de Monumentos 
N;Kionales, CDmuna de Provld•ncla~. p;¡ra su conside~lón y tr1mites correspoodie ntes. 

Saluda atentamente a Ud. 



MUNICll"AL.lOAO OE PROVIOl:NCIA 
Secr..tu N Comooal de Plaruf'icaaón 
Oe¡:ito de Coo..!Nt>6n y Supe.......,., de P~oa 

LIOTACIÓN PÚBLICA 
"REGISTRO V ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS PÚBLICOS Y 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NAOONALES, 

COMUNA DE PROVIDENCIA~ 

CRONOGRAMA. DE LICITACIÓN 

DIA HOAA 

Publlcac:ión en Portal MllfUdo Público 10deoctubrede2014 
(www.merudopublito.cl) 

Exposición del M!tvic:io('t: 1Sdeoctubrede2014 lO:OO hrs 

Presentación de cons""as V aclaraciones """' 10deoctubre de 2014 

"""' 17deoctubre de2014 lS:OOhrs 

RH puesta a consultas y aclaraciones 23deoctubrede2014 18:00hrs 

Plazo para entrega de boleta de garantia (hasta) 29deoctubrede2014 14:00hrs 

oerre recepción de ohrtas en Portal 29deoctubrede 2014 14:00hrs 
Merado Público 

Actodeapertura electróniQ 29deoctubrede2014 16:0Shrs. 

111 ta~sición~seNÍCio ~re.ifüará et1 lafechaestipl.lladaendependencias óela5.ecretari.JComunal óe 

Planificación, ubkada en Pedro ele VaJdMa 96J, comuna de Prow:Hencia, santiago de Chite. 



MUNICIPALIOloO DE PROVIDENCIA 
S«irt1WComuneloeP\sJl!lic&:i6!l 
Dtolo. <1eOooldirw:i6oiy&.peMsiiOOde Prayecb& 

UOTACIÓN PÚBLICA 

"REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVA00N DE MONUMENTOS PÚBUCOS Y 

PROPUESTA DE INTER\/ENOÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NAOONALES, 
COMUNA DE PROIJIDENOA~ 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.· GENERALIDADES 

ARTIC1Jl0Nl l , 
l.Jls presentes &tses Administ!'<ltNas regirán poil'il el l.J~o .JI licit.cióo púbkil Pilfl 1¡ contnitKiOo't de I¡ 
Collsultoriil denomir\ldil '"Registro y Htudlo del estado M-~adónde monumel'tos pUbicm y 
propuesta de intervención de acuerdo .11 ~de Monumentos ~ion.11111;, c.omun.11 de Pnwldencb", .11 
tr<WH del PortalMet"QdoPUbllco,enadelantewww.meft.JIJdoJ)tJbliico.d 

El objeto de la consultori.11 u analizar y evaluar el estado de conservación de los distlnlos mont111entos 
l)Ubltcos de la Comur\I de Providencia y proponer una intervención de los mlYnos, se¡:Un la ley de 
Monumentos Nacionales. 

l.lls condidones especiales de la propuest.J y las carac.terfstkas v detalles de etecutJOn de la CO<lSUltorii, 
M!r4n las ilidlc.11du en las presentes Ba- Administrativas, Bale$ Tkolcas y dem4s .11ntecedentes que 
conformanlallcitaclón 

ARTICUlONtZ, 
U. tlcitaciOn se regir~ POI' las normas sellaladas en las presentes Bases Admin~tratlvills, &.!ses Tecnias. 
Planos, Aclar1ciones y las Respuest.Js a liis Consultas; por los tl!rmlnos del contrato, la ley N•t9.886 de Bases 
sobre Contratos Adminlst rat iYOs de Sumirtlstrtis y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, Re1lamento de La Ley de Compras Públicas, y otr,u normas leple!i o re¡ lamttitarias 
que por la natu~leza de la contratación le fueren aplic.Jbles 

::~e';;!;arse a la llciladón las personas O.JIUJfailes o jurídicH que cumplan oon 'a e st.Jlbleddo en estas / 
Sa~Admil'Vstrativas 

ARTICULO Nt 4. 
~ ~~ de lldtaci6n y d~s anteceden!~ de La propoesta serán publicados a travb de 
-.rnerc~ico.cl 

ARTICUlONtS. 
lf ~l)tfvisiOn Teaika de La Consu!torfa estará a cargo de 1.11 Dirección de &atrios, Patrimonio y Turismo, 
desatToll.Jindo las funcion@s de control de todas las actividades que sHn 11easarias pan log~r kn objetivos 

r~ueridos en La presente licitación. 

ARTICVl0Nt6. 
Todas lis conwltas o d~ en re&.Jlclón a 1.11 propuesta deberan hacen.e por escrito en el Pot"tal Mercado 
PUblko en las fechas indiadas en el ltillefario publicado en el Porul t..as respuestas & IH COtlJultas y Las 
aclar~s i.e har.in por escrito en el mismo medio y pasalin a formar parte Integrante de las 8a5oH 
Admirlistrativu y/o Bues Técnicas, se¡ún correspon<b. 

Será CfSDQfl5j1bll!d1d dg IQs ofenmtn obt1:nn r:¡Jos anttcrdrntes del Penal Merca® Pt'¡blk o 
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NIUNICIPAUOAO OE PROVIDENCIA 
S&crelllrillComY!ialdeF'lainlllcaclo)n 
OeJ¡to. 0e ~y5'.apvNlsl6n~PrO'fi!dOS 

ARTICULO Nt7. 

la MunicipalKfad no proporcionará t"Studios, proyecto~. equipos, materiales u otro ante-cedente o elenlento 
para la ejecución de la coosultoría, !ii!lvo aquenos que se irnfü¡uen ex~samente en las B~s 
Admini5trativasy/o lécnicas, 

ARTICULO N~8. 

De acue rdo al cronograma de licitacíón, los (nteresildos podrán ilsistlr a una charla informativa e ldi.ao, hor¡i y 
lugar indicados en éste. Todas las consultas realizadas duran1e esla charla, ~berán obligatoriamente 
efectuarse de acuerdo a lo Indicado en el Articulo N' 6, respetando la forma y plazos Indicados. tsta charta 

~decarácterobligatorio. 

2.· PRESENTAOÓN DE ANnCEDENTES 

ARTICULO Nt9. 

Los oferentes Ingresarán .111 Portal Mercado Público !www.mercadooublico.dl, los documentos que w 
indican a continuilción y la oferta @oooómica, respela111fo el orden de los Formularlos y documentación 
solicitada, hasta la fecha y hora indicado en e l cronogr;ima de Licitación. Se podrá Ingresar solo una oferta 
por oferente. 

Antecedentes Administrativos 

En forma rísica: 

Al. G;mrntfa de Seriedad de la oferta 

Todo oferente c¡ue pattlcipe de la !)'esente Ucitación v re¡;liee su oferta eri e l portal Mercado Público, deberá 
pre~ntar una ga rantía por sl!!r~dad de su oferta. Para tales l!!fectos, 5e requiere Boleta Bancaria, Vale Vista 
o Pó~za de Seguro Cód. ~POL 120131751 Póliza de seguro de caiuci6<l de licitaciones", a nombre de la 
Municipalidad de Provide ncia, Rut. 69.070.300-9 y por un monto de $300.000.- (trescientos mil pesos). 

Dicho documento debl!!r~ indicar la siguil!!nte glosa: "En garantía de la sef'ieda d de la oferta de (nombre 
compl~o del oferente) por la consultori<i "Registro y estudio del estado de conservación de monumentos 
pUblicos v propuesta de lnterverKlón de acuerdo a Ley de Monumentos Nacionales, Comuna de 

Providencia". En caso de pre.sentar Vale Visl.11, la glosa debed ser escrita en el r~rr.o del documento. Si es 
boleta deganontla, ~sta deberi sera la Vista e Irrevocable. 

Esta ga rantía debl!! ser entfl'!gada e n forma fiska, en Oficina~ Partes de Secretaria Municipal, ubicdda en 
Pedro de Valdivia N9963, hasta 1;;1 ftch1 y hor1 Indicadas en g! cronornma dg LidtJdón. Dicho documento 
se debl!!rá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del ofe rente 'I de la propuesta en la 
¡JOrtada. Este documento ser~ revisado por la Comisión de Apertura V será e11viado a Tesorerla Municipal 

para su resguardo. 

La ¡arantía debe contemplar una vigencia de 90 días corrido$ desde la fe<:ha de apertura d e la propvesta. 
con veocimiento el dla 27 de enero de 201S. 

Esta garantía i.e hará efectiva en caso de que el oferente seleccioriado no proceda a la firma del contra10 
dentro del plazo es.tipulado en el punto 7, artículo N116, de las presentes bases administrativas; !.i!lvo que, 
por razones ajenas al mismo, no se pueda cumplif con este plazo. 

A su ve?, la ganw'ltia pcr seriedad de la oferta, l)Ollrá hacerse efectiva también. en e.aso de que el oferente 
seleccionado desista de su oferta, una vez presentada la misma . 

Resuelta 'I adjudicada la propuesta, o l!!n su defe<:to, rechazadas tod<ls las ofertas, y una vez fifmado e l 
respectivo contrato con el oferente ~judicado. se devolverán a ~ proponentes sus res.pectivas garantías 

MG6T~YESTVOIOOE,~TADODEOO~AOÓf!Df.M0NUMfNTOS PliBUcos ' PflOl'llESTADE 'NUR\IENCION (JJ, :Z OCACUHIOOA ll'f Df.MONUM~HfOS~~C()MUHADf.Pll:~C""• / ' 



MUNICIPAL101\0 DE PROV10ENCll\ 
Sec:tetari!I Comunalde~ 
°'PIO- de~yStiperYisió<lóePro,-eáos 

de seriedad de la oferta, sin intereses n4 reajustes, a través de la Tesorerla Muriicipal, a eicepclón del 
adjudH:atario, i:¡uien deberá reemptaiarlo por la gararitia de fiel y oportuno cumplimiento, tal como lo 
establece~artH:uloNº14 

EnfOf"madigital: 

A.2. lndlvlduallzación completa del o~rente, en fOfmulario entregado. {Anexo N~l) 

A.3. Si el oferente es pe~a jl.irídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Ugales 
de Sociedades Oferentes"', debidamente firm.\da Por el rel)fesentante legal respectivo. (Anexo Nt2) 

A.4. Copla de la Patente Municipal del rubro vigente respectivo del oferente !Consultor o Empresa 
Consultora,segú11corres¡>011da). 

A.S. Declaración Jurada, debidaml!lltl! firmada por el oferente o Represenlilnte legal de la Empresa (Anexo 
N'3),lacualfncluva: 

DKlaracOO de no tl'ner las inhabl~dades estdbleddas en e l Articulo 4!! de la l ey Nt 19.886, de 
Compras Públicas {En lo relativo a los .... ínculos de parentesco). 
Dedaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o Infracción a los 
Derechos fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 4t de la Ley Ntl9.886, de 
Compras Públicas. 

El oferente no estará obligado a J!fesentar los dtadm. documentos, cuando éSlos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberj acredita,r mediante e l correspondiente comprobaole, a ser incluido 
en el Portal Mercado ?úblioo junto a los Ante<:edentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a 
1ravé-s de la unidad responsable de la licitaclón, obtenga electrónicamente la información requerida. E11 caso 
que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los ante<:ede ntes ~olicitados, y/o btos no 
estuvieren agregados e11 Chíle Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través del modo 
•Al:laración de ofertas~ en los plaios definidos por la Comisión Evaluadora. 1al como se estable1'.e e l Artículo 
Nº J3. 

8. Antecedentes Técnicos 

8 .1. O..rrk:\llum de la empresa indicando años de experiencia en la ejecución de estudios o consultorías en 
t~as iguall's o similares a lo solicitado. 

8.2. Nómina de estudios o consultorias ejecutadas o en ejecución en te mas rel;icionados co11 la 
elaboración de e11pedientes de declaratorias, ya :;ea por la Ley 17.288 de Monumentos Nacionale~o por 
el Articulo 60 de la ley Gener1tl de Urbanismo y Construcción, como también en el desarro~o de 
catastros de bienes patrimoniales, indicando eiperiencia y otros antecedentes según formato Anexo 
Nº4. (fecha, obra, mandante, monto, personal, o tros). 

8.3. Dedaración de experiencia de profl!sionales ¡Nrticip;mtes en estudios o con~ltorías ej@Clltadas o 
en ejecución en temas relacionados con la elabo<ación de expedientes de declaratorias, va sea por la Ley 
17.288 de Monumentos Nacionales o por el Articulo 60 de la Ley Gf'neral de Urbanismo y C.Onstrucdón, 
como también en el desarrollo de catastros de bienes patrimoniales, de ;icuerdo a Aoexo N' S. 

8.4. CertifM:ados de experiencia u otros documentos emitidos por los mandantes que permitan acreditar 
la ékpetlencia ded<irada en los puntos antecedentes (8.2 y 8.3) T04Jo estudio o consu/torla que"º seo 
debidamente acreditada Nó se consideraró al momento de la ew:rluoci6n. 

B.S. Progra~ de trabajo, donde se indique v detalle la metodologia a utiliiar en el desarrolo de la 
corisult:oría, acompañado además, de una carta Gantl que df'talll' la secuencia df' los t rabajos, indicando 

RCGISTllOYErnJDIOOOCST.t.OOllECOt6 UIYAOOf;Ot:MOHJMEHTOSl'UBuCOs1PRONIST.t.D€ 1NTUVUOOH rjJ_ l O(.<iClJEROCl AITT°'MOfl\JM'l'iTOS~. C()MVOIAO(Pf;OVJ«l'ICIA" ! 



claramente lo!. tiempos y lechil:s, espedllment e la dt inicio y término de la consull:oria v que debe te/lel" 

concordancia con e l plalo de ejecución ofrecido. 

Todos len documfn!ps y wtfictldos so!iciytdm litberjn tst¡u Yil!f!!ln a b techa dr la aptnllfi dt b P'DQUIS!jl. 

C. Propuesta Económica 

lDs oferentes deberin eftttua r su Oferta EconómU a travfs del Portal Merc.lldo Público 
I~ mi:rqdopybljco.d), hu ta la fecha v horil: indicadas en el cronocrama de lícit.llción. 

B.l. Carta Oferta en formulario entregado {Anexo NIJ6), debidamente firm~o por el fel)(esent.lflte 
Lep l. El v.lllor ofertado netG debe Stt coincidente ron el montG publlcaOO il trMs def Pooal. En 
e.aso de haber dife renc.il, prim.lll'á la pub11cad.ll en el Portal. 

Los consuh ores podr;in presentar en formatG c:omput«iona1 tQdos sus antecedentes, nwntet'lienOO la 
estructura cootenlda en formularios adjuntm., sin modlficu ni agrqaJ partidas a las irw:lkadas en~. 

El no cumplimiento de es11 indicación haréi incurrir a la «npres.a e n falta y podrá ser declarado fuera ~ 
bases dur.llnte el periodo de evaluación de la propuesta. 

En caw de no poder ingrrsar los antecedentes al Portill Mercado Púbtico, !.ituaclón que deberi ser 
justificada a trr.<ts de un Certific.lldl> de lndispon lbllidad del SIStem.ll ftnlt ido por la Dir«ción de COmpras 
Púb~cas a nombre del oferente, los a ntecedentes se podrb y deber~n entregar, en u n sobre cerrado con el 
nombre de la propues.ta y del oferente, en un pl¡izo no superior a 2 horas a pairdr de la hora de cinTe de 
r~ de ofert:u e n el Pon.al Mercado Püblco, en '1i Oficina de PartH de la Munlcipalid.)d. No obst~tc, 
la G.antla de ~ de la OferU se debe entres:il:r en ll fecha y kora e$tab~ en el r•spec:tivo 
crol'IOgram¡, dr licit aclón. 

l.· VALOA: DEL CONTRATO 

ARTICULO NtlO. 
larontr~adón de la coosultoriaque se licita serj a SUMA AUADA yse J)aiari en la torma que se seliala en 

li¡ presentes BMes, (.()(l la aptobaelón de la Supervisión Tl!cnica . El contrato estar.i a fecto a lof impues.tOi 
queelCigelaley. 

El monto de la Pl'Of)Uesta w* por la SUMA ALZADA Sellalada Por el Consultor e n el rubro total de su oferta, 
la cv;il sed inamovible. Aunque r xista algún rrror de cikulo en el presupuesto detallado, ~to no alterar.i la 

SUMA ALZADA indie.adl eo la Carta Ofena. 

ARTICULONI U. 
En ~ valor de la oferta deberA in<:h.1irse y contemplarse, todo gasto que Irrogue et cumpaimien10 total del 
contrato. 

4.· APERTURA Of lAS OFERTAS 

li! aperttn ~tónlc;1 se efectuará a travfl del sistema de infOfmación establecido en el Port.11 Mertildo 
Públiro, libefjndose a utomAt icamente las ofertuel dla y horil: Htablecklos en el O'OfK>BlilO"lil de Ucit ilción. 

Pilra e ste acto, se confomt1rá una Comisión de ~ur;i conformada por el Secretario Municipal, quien 
actua ra como Ministro de Fe; e l Director de Control y el Ohctor de SECPlA o los lulKionarios quie~ 

éstos desigoen. De la a pertu11 se lev.lntar.i oo Acta de Apertura Municipat la que serA suscrilil por los 
funcionarios antes mencionados o sus representantes. r¡;:; 

MCi15tllOYfST\IO!ODfl ts1MIODlCOHS(IN.\CIÓN CK ~l'llet.cosYl>fKlllt.61 .. otfflf.JM.-;;;,/ 
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~Comisión de Apertuta se Mmitsrá a abrir k»ardWos d i&:U.ale's y a verificar el contenido de ellos, pero en 
nlngtin caso pochin c.a~ficarlos., oon ncepc'6n de la GarantJ.t de SeriedOO de la orerta. 

El proceso de apertuta se reali.!afá en ur'I& etapa procediendo a la revisión de los antecedentes t'Mic.o­

adminbtratiYos y económ icos solidt.dos en el Articulo t.1'9 de las presen~ bases; en este acto se verificará 
la eltlstenda dt la totalidad M los mismos., de~ndose c.onsunda en la r~iva Acta. 

No te abf#-án rn considerar.in las ofertn q~ no hubWren lngrttado e n SecretarNI Municipal el documento 
de praiitía de seriedad de la oferta, solicitado en el artlculo N•9, letra A..l . 

Se ttvi$anli, e n primtt lugat, el $.Obre que contiene e l documento de garantia. Si este no cumphere con los 
rl!QUisitos tolicit;idos en el Artlculo N"'9 A.1, se dedar;ir.-.i fuera de baSft y no se considerará la orerta 
corrtspondieflte, e n el Portal Mercado Público. 

Lueso, u abrirán los archivos die;llales ~ferentM a los antecedentes administrativo!., tecncos y ea>nórnicos, 
mencionándose los documentos que contiene c.Mla uno de e llos, los que se anot<M<in en e l ~Acta de 
Apertura M~idpal", dejando oonstanda, además de las ofertas rechazada~ (.si las hubiere). con la Indicación 

de lacaUSilindicada,y secorisig"'1r.tcu1lquierobservaclón 

U Inexistencia de cualquier a ntect de nte de lndM adminbtratiYo r~uerido en e l Artículo W9, ~ra A, a 
excepción de A.l, quedará registrado en el acta de apertura, sierldo posteriormente la com isión de 
Evaluación quien tendrá la facultad de decidir s.i, debido a la naturaleza de la omisión o falta de altUn 
a ntecedente, se declarará fuet"a de bises a l oferente o se le ro~citará, a través del modo "aclaración de 
oferias'" la información f11tante. Enconsewemla, la Inexistencia de c1,1alql.tler antecedente técnico y/o 
económico (artk1,1lo N'9 let,a by(), dejaril fue ra de bases a l oferente. 

los PfOt)Onentes podrán efeC1uar observKiones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de ti!. 
o~. Es1as observaciones deberán e fectuarse a t~ cltl Sistema de Información. 

5.- EVALUACIÓN 

ARTICULO Nº lJ. 
IA evaluación de las ofert<tS se re;1Hzar' a través de Uf'la Comisión Ev.a!u;1clora, encargada de ntudiar y 
analizar cada una de éstits. Tal COmlslón eMará constitUida por dos funciOnarlos de la Secretaria comunal de 
Pla~ficaclón y uno de la Dirección de Barrios, PatrTI!onio y Turismo, quienes emftlrán e l infOfIDe Fi~ de 
E111lu1eión. 

Si dura:nte el acto de apertura, emtierl! uno o mis ofere<1tes que presenten a11teaden1e.s Incompletos, la 
Comisión Evaluadora podrá, en caso que estime oonw:niente a los inter6es municipales, solicitar ~ 
"Klare1cl6n de oferta~ la presentadón de certlfbciones o anttt~es ql.le' los oferentes hallan omitido 
prffefltar al momento de e fectuar la oferta {artlcub N• 40 del Peaeto N" 250), siempre que éstos se f\ayari 
produddo u obtenido con anterioridad al vef'IÓTliento del plazo pan1 presentar ofemis o 5e refieran a 
situaciones no mutables entre el wndmiento del p&azo para prese ntar ofertu y e l periodo de evaluaclórl. 

Asimismo, la Comisión podfi solicitar 1 los oferentes los antecedentes complemen~rios, corrqir errores de 
forma u otros requerimientos que ésta estime convenientes, s~pre y cuando la.s rectificaciones de dicho!. 
vicios y omisiones no les confief..n a esos oferentn una slt~ de pr~lo respecto de los demis 
competidores. P.,-;¡ tales e fectos, se uUaiz&l'á e4 rnodo •adaraciófl de ofertas• de I• plalaf0tm;i de 
licitaciones mercado pUbtico. Tales corrteciones o rec:tificaclQnes, en ningún caso podran ronstlluir 
modificación de la oferta ya presentadii, rú afectar los principios de f!stricta sujeción a las bases y de igualdad 
de los ot'.!rentes, v siempre que se infOfme de dicha solicitud al ~sto de los ofet"en1es, a través del sistema 
de Información. los oferf!ntes de~ cumplir e l plazo otorgado Pifl su presen~ión desde la nolificaciórl 
J>Of parte de la Comisión, el cual sefi breve y fatal. La oo presentadOn de los documentos en e l plazo 
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estlpulado o qufl estos no cumplari con fa vigencia solidtada, f;11;ubra a la Comisión ¡>ara declararlos fuera 
de bases. 

Eri el caso de los oferentes que no cumplieron cor. los requisitos formalu de presentación de la o fl!fta y que 
poste riormente hayan completado dichos antl!U!~tes ~ el plaw e~ipubdo ~ e l articulo N•H, la 
Comisión f v1lu100ra pQdrj aslg~r un S" menos en la Evaluacióri Flnal. 

Ui evaluK& se realizar• de ac:~rdo a los siguientes cmenos técnicos y económieol: 

Oferta Económk:a "°" 
OfertaTknlca 2°" 
üperiendil 20% 
Pt.ro IS" 
Cumplimlenlo de lo!. requisitos formars d:@ pr~IUCión de la oferta s" 

Para los efectos de4 proceso de evaliadón de ofertas. el ofer~te deber.6 considerar el Anexo N97 

'"Metodolo&Ja y Pauta de Evatuacióri•, ~ el cual se detaMa l<1 metodoklgta y se utable<erin tas 
ponderiildont>s de los criteflos, ~ores y sub-factores~ se conteml)&eft. 

6.- AOJUOtcAOÓN 

ARTICULO N114. 
El consuhor se obliga a mantener vigente el valor de su oferta PDf el plazo de vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta s.el'lalado @f1 el~ticulo ~letra A.1.· 

En c110 de existir empate en el rim.ohado de la ev<1olYKi6n, se p<OCederJ a ilod,ludkar & la ofena que presente 
la mejor oferta tknica desde el punto de vista de la experiencia. 

La Munk:l!>'lldad se reserva el derecho de declarilr desierta la propuest.1 cuando las ofertas no resulten 
conwnlentes a sus lntf'l'eses o no M! presenten oftrtas, o dedaratla inadmisible, cuarldo IH ofertas no 
cumplieran con lc)5 requisitos estebleddos en 1.Js bases. Adem;h, podr.i rechazar bs ofertas, si el Concejo 
Municipal no aprueba el Informe de Evah.lación presentado, de acuerdo al articulo N'65 letra 1) de la ~ 
18.695 Or¡ánk:a Consthuclonal de Municipalidades 

ARTICULONl 15. 
La adjudicxlón de ~ propuesta se realizará me<li;mte Decreto Abklicio, a la oferta que 11.lya obtenido la 
mejor eal!fgción general. Ht.1 seri notificada a trnés del SisterN de lnfOt'l'Ndón enableddo en el Pota! 
Mercado Público. No ob$tante, el otefente adj~do además ser.i conlactiKlo para Informarle de dich¡ 
adjudicación e lndiurle bs respectMls procedimientos para Ja firma del contrato. 

Adjudicada la propUHtl y firmado el respectico contrato por p.1rtie diel ofierente adjudlc.ado o re<:hazldas 
todas las okrus, se deYot.oeran a los pmpon1rnles sus garant¡as, sin lntertteS nt reajustes.. .1 lta'ol'H de Ll 
Tesorert. Munk:lpal, a exciepdl>n die! adjudlcatiwio, QU~ debefá reemplazarla poi" la garantla de flfll y 
oponuno tl.W'nplimiento. 

El pQzo m.idmo que tielldr.i b Municipalidad para resohet" la adjudk:adón de la PfOpuesta sierj de 60 diu 
corridos desde la foecha die apenura de la propuesta. Cuando la adjudluclón no se realiee dentro de ene 
plazo, la Municll).l!idad informara~ el ststem.1 de 1nform;¡¡ción 1<11 r012ooes que 1'lstlflcan el incumpHmlento 
del plu o para adjudicar e indicará un nuevo plazo pare la adjudicacióri, a 1~ de un Decreto Alcaldiclo, 
adem;h de la renovación de la garantla de seriedad de la oferta en aso de ser r.eceurlO. 

~-.. -,-,.-rn-.,,-.. -"-,-,.-,oo-""""'--~---,.-.....,.--,.-,,.-.,,-.-""'-,_-.. -,"-,-~,-~---? ' 
OEACl.JCROOA.lfYOCMOr!U~HTQS~(OMUNADEPAOVIOCNCIA" 
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7.- CONTRATO 

ARTICULO N~J6. 
El contrato ~rá redactado por la l>ireakln Juódic.a de la Municip¡lidad, en conformidad a lo eslablecldo en 
las presente1 8a!.es Administrativas, Bases Técllic.ilS y demás iWltecedentes de lil propuesta, acl¡¡raciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere, y oferta del proponente. 

EJ iidjLldicatario, uria vt'Z adjuclkada la licit.Jciórl eri el Portal Mercado Pllblko, deberá suscribir el coritrato 

dell!ro del dtdmo dia hábil, pMa lo cual el ac!judiQtario o su r~reSl!nta rite legal dl!'berá acudir a !a 

Oírecci6r1Jurí<lica dentro del plazo establecido v firmar el respectivo contrato 

El atraso en la wscripclón del contrato, por causa imputable al CO"su ltor y/o en i.a pre~ent<1ción de la 
garilntia de fiel y oportuoo cumplimienlo en el plazo e1tipulado en el párrafo precedente, por causa 

imputable al consultor, ocasionará que ~e haga e~ctiva la ¡araritía de .seri.!dad de la oferta. pudiendo en 

este evento adjudicársela al oferl:flle ubiudo en el ~undo o tercer lug"' en el orden de prelación 

~tablecido en el irlforme de evaklaciÓfl, todo ello sin perjuicio de las acciones que la M1Jnicip;'tlidad pueda 
¡;doplar por los perjuicios irrogados a los irileres.es municipales. 

Para todos los ef~tos legales emanados del contrato que se celebre, el consultor deber' fijar su domic~io 
el"l laciudaddeSantiago. 

Las modificaciones de rnntr<1to ~ ~r~a:ionar•n en ta misma forma y plilzO!i. establ~idos en el preserite 
articulo 

El contr¡ito estaráafecto¡i los impues~ que exige la ley. 

ART1CUL0Nl17, 
Todos ~ contratos que super.e-n el vale.' e<f!.1;,aleJlte a 1000 UTM, ronslderarldo el vtolo.- de la UTM ~I dí.:i de 
apenura, deberán protocohzar~e en una Notaria Pública, siendo de cargo del consukor los gast05 que se orl&ineri. 

AR11cULON! 18, 

Si el adjudicatario es persona juridica, al momento de la firma del contrato, deberá ac.omp.:iii'iar copia de la 
documentación que acredite SIJ constitución legal, (escrituras pllblicas de con1tituci6n y modifica<:lóll de 

sociedad y protocoli iación del utracto sodal y su ínsoipdón en el Registro de Comercio y publlc<1 tlo el 
mismo en el Diaria Oficial dentro de plarn legal, certificado de vigencia ele la sociedad olorgado a la 

fecfia con notas marginales) y lil personería del representante legal, Para el caso en que edsta un texto 
refunOido, debetán acom~i'iarse los cita.dos documentos sólo 1 partir de dicho tell.to. No será necesario 

aoompafiar estos documentos sl ellm se encuentran disponibles. en su totalidad en Ch~e Pfoveedorcs. 
Sin perjuic~ de e~to, la Dirección Juridica podrá solicitar, ;)(ficionalmente, toda aquella documen tación que 

estime neces.aria para la redacción del contrato 

8..·GARANTiAS 

ARTI CULONg19. 
El proponente fa11orecido deberá reemplazar la garantia de seriedad de su o fe n a por una aoleta de Garilntía 

Bancaria por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato, impue~to inciuido, expresada en UF. la 

que deber.i manlenerse visen!e durante toe!() el tiempo que dure 1hte y hasta seis meses después de lil 
recepción parcial de los traba;os, la que garantizar.i el f iel y oporturio cumplimiento de todas las 

ollligaclones que asuma el consultor 

En caso de no contar con Boleta o Vale Vista, se podrá entregar una "Póliza de Ga<arttla WO. POL NW 
120130189, 120131794, 120131716 6 120131312 de cumplimiento de contrato general de ejecución 
inmediata", para garanlizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, por el mismo monto y vigencia 

seílafados precedentemente, la cual deberá estab~er e11 sus cUL1sulas especiales qlM! se excluye 

REGIST~OYES1\JDIODELEST"-OODECONSEllY~Ol:MONOMENTOSF'U8llCOSYPllOl'Um.\otltfTUNENQÓN (}. l D!'Aal~ROOALUDlMONUM!Hf05 N!OCIOliALl'$,C0MUNADfl"JtO.'l()[NCJ,1," / 
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e~presamerote el arbitraje de entre sus cláusulas, y que la~ multu y demás cláusulas pen~es q1.1edan 

cubiertas por !a póliza. AsimiSmo, el consullor deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que 
seí'lale el domicilio al que deber! notificar!.! la Municipalidad del siniestro, si éste ocurrier<J. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: E.n g¡¡rantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del 

Contralo y todas las obligaciones solicitad.as, de (nombre completo del oferente) por la Consultoria 
denominada "Registro v estudio del estado de cOnserYación de monumentos públi«K v propuesta de 

intervención de acuerdo a Ley de Monumentos N;JC:ionales, Comuna de Provider-.c:la'", a nombre de la 
M1.1nicipalidad de Pro~idencia, RUT 69.070.300- 9. 

la garantía antes señalada sólo !.l'rá devuefta de conformidad a lo señalado en el Articulo N° J4. 

ARTICULO N"20. 
la boleta bancaria o póliza de garantía a que se refiere el artículo N'19 precedente, deberá acomp<ilíarse 

por el proponente favorecido en la Oireci:ión Jurídica, en el plazo indicado en et Articulo Nt16 de estas 
Bilses AdminiMriltivils ill momento de la firma del conlrato 

9.· MOOIFICAOONES 

ARTICULO Nt Zl. 

la Municipalidad~ reserva el derKho de ordenar al Consultor que aumente, disminuya o modifique los 
~ieios de cons1.11torla contratado de acuerdo a las oondiciones que se indiun en los articulas siguientes. 

ARTICULO Nt 22. 

la wma de servidos extraordinarios y aumentos de servido no podrán C'X<:eder el 20% del monto 
originalmente contratado, como tampoco la soma de lal dismi1u1ciones de servicio podrá ~det un 2-0% 
del monto originalment.e mntratado. 

Todos los aumentos de serv1cio que se encomienden se deberj n garantizar con Boleta de Giiranliil Bancaor1il, 

Ville Visla o Póliza de Seguro en ígual porcentilje que para el contrato original, la que deber.'.i tener una 
vigencia igual o superior al Ultimo plato contratado rnás el petlodo de garantía de contrilto. En el caso de 
aumentos de servicios de poco monto (S% del valor del contrato) la Municipalidad >'Odrá considC'rar 
suficiente La garant!a 0tiginal del contrato. 

ARTICULO N!23. 

El conmltor definirá previamente con la unidad técnic;;i <l cargo de la consultoría, el valor de los t rab.ijos 
que se aumenten, disminuyan o modifiquen y el plazo dentro del cual se eje<:utarán. 

El aumento de trabaja, su presul)Ue$10 y el plazo definido deberá ser aprobado mediante el visto bueno 
corru pondie-ntt, o rechazado, por la Alcaldla. hta aprobación o rechazo será comunicada al Consultor por la 
unidad tk nlca a navés del Libro de Proyecto; sólo despuk de ello se podrán inici.ar lm trabajos. 

los aumentos, disminucíones y/o servicios extr.lOrdlnarios aprobados por la Alc.a1desil serán ratlfic.&dor l)OI" 

Decreto Akaldicio y se sujetarán a lo sellalado en el articulQ Nº 16ysiguientes 

El citado Decrete Alcaldidc de ratifk<idón establecerá 1a garantía complementaria de la original que debera 

presentar el consultor con motivo del aumento de la oonsultoria si correspoodier•. 

l ¡ moc!ificación de contrilto se entender<\ vigente desde la fecha del Decreto Akaldicio el (lue ~rá 

11otificado, adem<ls, ¡¡ travlb del Libro de Proyecto. 

los p!aros para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantía complementaria. ser<ln los 

mismos señalados en el Articulo N.16. 

"""""'"'"°"''"'"' "'"""'N""""'..,....'~~"'~'~m•m~•,,,_ (/ti!. ' 
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Si lt» servicios extraordinarios o aurru!!ntos de la Consultor/a se e_le-cutaran sin wmp~r con las coodidom!s 
exigidas. ellos ser.in de cargo exdtl5ivo del Consultor. 

10.- REAJUSTES 

ARTICULO Nt 24. 
No habrá reajuste de nfngi.in111X'. 

11.- PAGOS 

ARTICULO f\l'i 2S. 

La forma de pago será en 1,11\ estado de pago único, con recepc~n conforme por parte de la UnidadTknicaa 
través del Libro de Proyecto del 100'% del estudio so~tit.ado, de ¡¡cuerdo a lo indicado en las bases técnicas v 
ad más aprobadas la Recepck)n PrO\IÍSOria de l Estudio mediante Decreto Alcak:lieio 

ARTfCULO N' 26. 
Queda expresa~nte prohibido que e l Consultor de la l)<"Opvesta 5in la autorizació n exprt"sa del 
Municipio, pueda ceder o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos ema>nados de l contrato, 
con excepción de la cesión de cr~ditos que u• rige por la ley Nº 19.98~, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será de 30 días en c0f1formidad a Jo que establece e l art kulo 3• Nº2 
de la refe rida ley N" 19.983, de 2004. 

12.-RETfNOON ES 

ARTICULO N'i27. 
El contrato r10estará afecto a reteoción. 

13.- RESPONSABILIDADES Y OBUGAOONES DEL CONSULTOR 

ARTÍCULO N! 28. 
será responsabilidad exclusiva del Consultor la correcta ejecución de l estudio contr;¡tado; ésta !ie extiende 
de$de la notificación de la adjudicación del desarroOo del estixlio hasta la entrega del informe final con los 
resultados del mismo. En ese sentido, et contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para la 
Municipa6dad y en e l más breve plaw cualq~er tr.Jba}o mal ejecutado o incompleto a juicio de la 
Municipa~dad, sln que ello se consldere ampliación o dismit1ución del cootrato 

bl.1 obligación no exime al consultor de la responsabHidad civil que le corresponde durante el pl.lio que 
establecc la l.ey 

ARTfCUlO N2 29. 
fl wnsulto-r deberá desl¡¡nar un profesional del ~rea de lol m.Jteria de la licitación, responsable de la conducciÓn 
del estudio y con quiefl debed entende1u la Su¡¡ervi$iÓll Tk nic;1 Munltipal en relilción al mis.roo. 

ARTfCULON! 30. 
La Municipalidad llevará un Libro de Provecto donde se anotarán las defic:iencias. atrasos u obsel\taciooes 
que le merezcan el desarrollo del estudio a la Supervísión Tkriica y constituirá el medio de comunicación 
coneloonsultor. 

ARTICULO Nt 31. 
Sin perjuicio de lo sef\alado e n e l Articulo Nt 26, el consultor Podr' concertar con terceros la ejecución 
parcial del cootrato en los térmioos establecidos en e l Articulo 76 del Decreto NºZSO, sin perjuicio que la 
1esponsabilidad y la obligación de su cump~míento permanecerán en e l c:onsulto-r que se adjudicare la 
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En todo caso, dicha subcontratación no podria ek~der e l 25" del contrato y, en Lodo caMJ, deber.A contar 
ccn el acuerdo de la Unidad i upeMsora del contrato ~ñ11ada en e l 11rticulo NI 5. 

ARTÍCULO NI 32. 
El COtlsultor deber4i mantl!fler en carkter coofidencial y p¡r¡ uso n:dusíYo del ~tiYo Contri to, todos 
los datoi y antecedentes resen1ados de los cua~s tiene conocimiento. Esta ob!is~ de la Empresa 

adjudicada se eJCtendC!r' a su person1I, emple~. oonsultcres, y a los terterol sei\aildos en el a rtlculo 
ante1lor. 

14.· PtAZOS 

AR'ÓCVLO NI 33. 
El plazo de la ronsuftoña !>l!rá el~ por el C.Onsuhor. siendo el mínimo de 90 días y e l mh:imo de 120 
dlai, debiendo tffler prHt'flte que este sen evaluado de ~uerdo a los rangos estab'eddos en Ane-xo H9 7 

"M1todoloeb y Pauta de E~". 

5C!! contar4' romo primer d'a la fecha de entrega de !errl!no, di! lo cu;il ~ lev.1ntar.¡ acta, la que sei-41 s uscrita 
por el consulto r, el Supervisor Municipal y el Secretaria COmuNI de Planilkación. sin J)tfjulcio 6e la 
respectivaanotaciónenelli>ro dl!Proyecto. 

Rtt(pddn d r( f!llldio 

ARTicULO NI }4. 

15.· RECEPOON V UQUIDAOÓN DEL CONTRATO 

Termin1do el desarrollo del estudio, el Consultor solicitará por es.crito e n e l Libro de Proyecto a la 
SupeNisión Técnica, la revisión del infomil! asociado a1 estudio requerido, para proceder a la Recepción 
Provisoria de la consultorla dentro del plazo contractual. La fecha de recepción fisica del estudio St'f"j 

consl¡nada en el Libro de Proyecto. 

SI la Supen1blón Tecnlcit no efeclUMe observacion@s en la revisión del informe final del e studio, MI 
procederi a emlt lr un acta con la recepción final del trabajo encomendado, firmada por e l consultor y el 
si.¡pel"lisor ~nieo y :se otor¡¡arj l.a visaclón para el respKtivo pago de kH seMclos. 

SI la Supervblón Tknlc.a efectuare ob51!rvaciooes en la revisión del e.sludio, y siempre que e l trabajo se 
hubif!re terminado y desarrollado de ¡cuerdo a las condicionf!s de la propUf!SU, se otorg;iri un plazo 
adiciona! df!finldo por ésta, desde la fecha e n que se aoot1n las ob5.t'NKlones en el Ubro de PrOyiectO. 

De no subsanuse la solución df! las obserwdontt en el pino ind!Qdo, se cursarj una multa de KUf!rdo a lo 
sel'lalado e n el artículo Nº36 d e las ptf!Sl!ntes Ba~ ~ la fecha 6e recepción provisoria (q\11!! 
corrtsponde a l momenlo de la entrega del informe por parte del consultor p.ifa su revisión por parte de la 
Munldpalldad). El mandante pocfrj otorgar un ni.ew p&a.zo para subsanar lu o bservaciones, el que sumado 
al a ntt'fiof no podri exceder el ~del plazo contrxtwil. Si este plato no 5t' cumple o no se subsanen las 
obsefvadone.s, la Super.ilsión Tkniea deberá emitir un in!Ofme de Incumplimiento de contralo, s.olicltando 
hacer ereawu las respectivas bc*tas de prantii. 

5i el consu11or subsana las obsetvaciones d entro de pilazo, a conformidad del Supervisor Tecnico, se 
efectuar j la recepción RNil con l.a fttha com~spondieotl! ;il témiino cootractual del estudie, pua lo cu1l se 
levantara acla de recepción, la q ue será firmada por~ consultor, el superyhor Tknloo. 

Una W'Z 11probad1 la recepción de la Consultorla mediante Decreto Ak<11dido, @oste se conslderarj propiedad 
dela Munielpalidaddf! Provldend;i. 

M-,-.,-.,-.,-.""'-,.-,-m-.,,-,.-_,,--_--,.---.-~-,m-~-- ,-=-,-~--,-,,.-.-,.-,.,."'!° 10 
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DfJq/iquldaci6n df/CO!!trato 

ARTfCUl.ON.35. 
Oefltro de los 30 dias anteriores a\ venclm~to de la garant ía de fiel y oportuno tumpllmiento del contrato, 
la Munlcip.¡,lidaddeberi efectuilr la liquidKióoy la Recepción Definitivil det estudlo. 

la hquicf.tión cleberii rst~et" claramente lo$ Hldm pendienlH que resulten a laYOr o en contra doel Conwetor 
incV;en6o el pago de las mu!Qi $1 las hubiere v s.rj SUKTita por la Municipalidad y \a i:mpreu ConwltOJa. 

16.· DE lA RECEPOÓN OEFl"4ffiVA 

ARTfCULO N•l6. 
Unawzefettuad.J la flquíd.M:lón delcootnto ysinohublefeo~adones por p.!rtede la Munlcipalldild, se 
procK!erii a efKtuar la Recepción Definitiva del estudio 

P;ora la Rettpción Definitiva se levan1ará acta suscrita po.- el Con$\Jltor, el Super"1$1ón Técnico v el Oifector 
de B<lrrio,Patrirnooio yluri:wno. 

la Recepción Definitiva del estudio v la liquiUK)ón del c.ontrato ser;i,n 1probadils pcr Decreto Akaldicio el 
que dispofldra. ade-més, la devolución de ta garantía de fiel y oportuno cump!lmie11to del contrato. 

Oitho Ottreto s!fá notifit:ddo 11 Consultor por la 1a1idad técnica correspondiente v si ene no obfewe la 

liQuidaclón del cootrato dentro del plazo ele 5 dlas hábiles contados desde la notificación del Decmo, se 

entender;i, que otorga a la Municipalidad e1 mas amplio, totil y completo finiquito v renuncí;I a toda 11c:ción o 
d"echo en ret.a>n al contrato. 

17.- MULTAS 

ARTICULO N' 37. 
la Munic~idad aptinrii mult.u al Consultor en el caso de que no h ay• cbdo cumplimiento a C\lalqu9era de 

lil$ obligaciones establ!clda$ en el contrato o q ue le Impone La Ley. El monlo de !.u mullas serj el que se 

india 11 contlnUKión, vseran notif1C01das por la Stipervisión Técnica en el libro de Proyecto; 

a) lncumplimlento de las normas ll!ples v reglamentarias apllcables al contrato. 1 UTM por tada 
evento. 

b) Incumplimiento de Las inst1ucclonM estampadas por la Supervisión Tknica en el Líbro de Provecto, 

lUTM porlnstrucción. 
e) Incumplimiento e n asistencia a l"fllniones, 1 UTM por evento. 

di Incumplimiento en el pl¡¡zo de entrega del estudio o en corregir l:as obH-rvilciones o en los p&azos 
parciales Indicados en lil carta Ganlt entregada, 3 UTM por cada dÓil de <11raso. 

e) Atraso en La wseripción de las moclifiaciones del contrato, 1 UTM Poi' cada dla de atrilSO. 
f) Incumplimiento en las lnd~ establecidas en lu Bilses Admlnistrativ.u, 1 UTM por infrKClófl 

ypordiildeatraso 

ARTICUlO N1 l8. 
las mult.u podrán ser apel1das por el COfltratisla en un plazo de 5 dias M~s desde la fecha de su 
notifbdón, mediante documento escrito dirilido al OlrKtor de Medio Ambiente, As.ea, Ornato y 

Mantención. 

Las m ultais QUe se aplk¡uen al conuatlsta deberjn ser p;ig~as en Tuoreria Monicip;al y su comprobM\te 

deberi ser p!"tsentado junto a la IKtiNa de! Estado de Pago correspondiente duranle el período de 
ejecución de laconsultoria. 

,.-"""'°--rn-,.,-.,-,.-,-m-.,.-,.-""'""--"'°"-"-"""""--"""-~-. -""'-'""""'--,-,,.-.-,~ u 
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ARTICULO N"39. 
En •I evento Qt.1e e l monto acumulado de las muhas ¡upere et 25'6 de l valor del contrato, la Municípalicbd 
podr;j poner término a l contrato y~ efectivas las g;uantlu coriespon~ntes. 

11.· OEl TtRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTICULO N940. 
S@rán causales de término anticipado df!I contrato las siguientes: 

a ) Rescibción o mll1uo acuerdo di'! las panes. 
b) Quiebta o insolvencia del CONSULTOR. a menos que se mejoren las cauciones e111regadu o las 

exlsten1es sean suficientes para garantbar elcvmplimtento del contrato. 
e) Fuen:a mayor o por exigirlo el interés pUblico o la seguridad na cional 
d) lnc:umplimiento del Contrato, ul como de cualquiera de las o bligaciones que el ConsultOf Huma 

eri 11irlud de ésle, siendo StJficienle ~ra elo el Informe de la SuJ)efVísión Tttnica, pOOlendo la 
Mtmlcipalldad hacer efectiva la ga~ntia de fiel v oport uno cumplimiento del contrato, hast1 e l 
monto del perjuicio ocasionado am el incumplimlen10.· 

En estos ellt'ntos, e l cootrato tenninari por via admin~tratlva sin neceskl.c:I de inlefvenclón jvdit.ial algun1. 
procediéndose a su liquidación v no 1enlendo por e llo el Cocuultor acción. redamadón o d~ho alguoo en 
contradeliMunicipalidad. 

19.· OTRAS DISPOSIOONES 

AR11cuLO N'41. 

Toda in;rtencia administnit iva indicada en las Ba~Tetnieases ~lida e n la medida que na secontrapong<1n 
con i.s indicadas e n las Sa~ei Administrativas. 

RQC/AMO 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS PÚBLICOS Y 
PROPUESTA DE INTERVENOÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NACIONALES, 

COMUNA DE PROVIOENOA" 

BASESTtCNICAS 

1. ANTECEDENTES GENERALES. 

lnformpci6n general dt la comuna: 

La comuM de Providencia está inserti!! dentro del Sector Oriente del áre<1 urbatla 
metropolitana de santiago (Plano 1) y ocupa una extensión aproximada de 1.420 Hoi (14,2 
•m'). De éstas. 1.250 Há co!'Tesponden a áreas urbanas propiamente tales y 170 Há 
corresponden al faldeo Sur - Oriente del cerro San Cristóbal. El área urbana (1.250 Há) está 
constituida por 800 Há de pr@dios pi!!rticu!ares; 301 Há de calles y 101 H<1 son <1ireas verdes y 
cauce d!!I río Mapocho. 

las áreas verdes comprenden 75 Há de parQues y plazas bajo concesión municipal que poseen 
distintos tipos de mo numentos en varioclos estados de COO!">ervación y 26 Há ocupadas por 
veredones ent re acera y catles donde existe n diVl!rsas placas. 

b.~ 

los participantes a la presente licitación, podrfo ser persorias riaturales, unive~idades, ONG o 
consultoras que acrediten debidamente su l!xperil!ncia en proyectos similares en t ernas 
patrimonial@s a trilv~s de certificados emitidos y f irmados por k>s mandantes que se poíldetatá de, 

acuerdo a la pauta de evaluación Indicada en el Anl!xo N.7. 
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2. ALCANCES. 

En relación a la Ley N" 17.:ZBa de M0r1urnentos Naciooales que se adjunta en Ane.:o N.8 Tihllo IV 
Artic;ulo 17 se establece claramente el akaoce de esta lkitadón, dice textual: "Son Monumentos 

Públic.os• y queda11 bajo la tuición del ConseJO de Monumentos Nacionales. las estatlJ3s, 
columna~, fuentes, pirámides, pl<1zas, coron<1s, inscri¡xiones y en gener<1I. todos los objetos que 

estuvieren coloc<1dos o se colocaren par<i perpetuar memoria en campos, calles, p~<1zas y paseos o 
lugares públicos." Por- lo ¡interior se deberán registrar la tota~dad de estas estructuras para 

constatar: 

Clasificación: Se deberán establecer clasificaciones de acuerdo al artículo 17 de li! Ley Nº 
17.288,co11brevej1.1stirtcacíón. 

Cantidad: Numérica de cada clase de Monumt'f'ltos f>úblicos defirildos segúri su 
d <1slf ic<1d6ri 

Registro: los registros deberán incluir por cada monumento: 10 fotografía~. ubicación, 

definició11 de su estado (Bueno, Regul¡¡r y Malo) v¡¡lor- total de lnteJVendón e~pres.ado en U.F. y 

Quedarcontenidosenba~dedatos(l'lanillaExcell)comoenplanos 

Propuesta de Intervención: Para cada rrionurriento el co11sultor, deberá get'lerar Oíl 

infor~ que especifique estado y propuestas de mejoras. 

Phuo: Las propuestas de los ofere11tes no deberfo superar los 120 dias cOf'ridos, a oot'ltar 
desde la fecl'la de firma del contrato, se bonificara de acuerdo a palita de evaluación del Anexo 

N'7, aquellas propuestas que reduzcan el plalo del m.l•imo posible aquí señalado. 

3. REQUERIMIENTOS DEL ESnJDIO: 

una acción establecida por la Ley N"17.:Z88 Capitulo IV artículo 20 es la manteoción de los 

Monumentm Públicos_ Par¡¡ I¡¡ Municipalidi!d de Providencia es import<1nte tener actualiz<1do su 

registro de monumentos públicos, establecer su estado actual de conservación y obtener una 

propuesta de iruerveoción, para así establecer un plan de mantenciót'l el cual podrá elaborarse a 
partirdelosresultadosdelpresenteestudio. 

a.~ 

El registro de los Moriumentos Públicos debe contener todo lo expresado en el Punto 2 ALCANCE. 

Además ~e deberá incluir en detane lo siguiente: 

l. Todos los registros requeridos deberán presentarse en papel en czirpl'ta anillada o 

archivador foliado con indice e11 Ol'iginal y copia, ir\dicando su conten ido incluyendo un 

respaldo en digital contenido en un Pendrive cluificado en carpetas individuales con el 
nombre de la actividad at'lidada en sub carpetas e lndicando cada archivo con un nombre 

Ejemplo: Carpetil Principal Nombre: Regi~tro de Estat uas, Carpeta Secundaria Nombre· 
Fotografías: nombre de archivo: Estatua de Jos.é M artí 1, lo anterior de acuerdo a 

e~eciftc<1cklnes adjunta-'i. 

11 listado de clasific¡¡ción se debera pre~entar li~tado con los t ipos de Monument os 

Públicos que exist en de acuerdo a Ley N'17 .288 exduyendo las fuentes de agua y 

siriiilafeS, con una br11;ve descripción Que los defina la que b1cluifA, monumentos públicos 
que se han detectado en e1 estudio en I¡¡ com1..ma Ce ?roviden~ia en form¡¡to digit¡¡I v copia 

en piipel. 

111. Claslflcación de Monumentos Públic:os, el municipio extender:. al adjudicatario de esl.a 

licitación toda la lnforriiación disponible. Cabe meocionar que la infom1<1dón, no eslá 
actualizada y sólo representa una base de inicio. 
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IV. Set de din foto¡rcriias por e.da Monumento Púbí1ta, estas deberán ser entregadas en 
forma10 digital JPEG con resoh.1ción alta, expandible a 15x21cm, a 300dpi de resoluclón, a 
color. Las fotos deben ser de distintos ángulos incluyendo todos sus frentes, si a pirca. 

V Ubicación de Monumeritos PúbHcos, se d eberá incluir una re fe rencia de ubk:aclóo de 
cikla monumento, Incluyendo dirección re le reocial, área verdl! donde se ubica si aplica y 
coordenada UTM obtenida por GP5 geodésico. 

VI. Definición de est ado d• l l'l'IOnumento l)tibllco, se debf!rá ext ender una breve explicación 
de los criterios utilizados, por cada tipo de monumento para ser clasificados en los estados 
definidos como 6: !lueno, R: Regular v M : Malo. 

VII. Vaciado d e rqi:stros e n plar\/lla excell resumen, todos los tipos de monumentos 
públicos•, debf!rán quedar v~s en una planilla excell la que deberá incluir dife rentes 
hojas lndMdu;11izada con nombres que definan ~u contenido, la primera rHUmen final que 
suma los ti pos de monomentospUbtlcos con su cantidad, luego en cada ho .. se registraran 
los ripos de monumentos con a lo menos IQs siguientes campo~ 

Tipo de Mo numento Püblico 
Nombre del Monumento PUbllco 
Ubtc:~ión Dlre«ión Refen!ncial 
Hombre de Araa Verde donde se ubk.a d • lea 
Coordenada UTM 
Estad o (8,R 6 M ) 
Suma t otal de valores de la int• n1ención propuest;1 en U.f . (incluyendo 
m¡,ntenciones totales requeridas) 

VIII. SET de Planos Monumentos Públlcos, al e st<Mkl CK:tUitl, de acuerdo a las siguientes 
especifkaclOnes: 

Formilto de Planos OWG. 
Escala 1:10 
Pla teados en tamal\o rso AO 1189 X 841 mm a color a paisados. 
Vi lleta de acuerdo al antxe N"9. 
Por cad;i, monume-nto Incorporar en su Umlni, plano de emplazamiento planta, sus 
cuatro elevaciones y el et ale qrJe muestre materialldad y daños. 
Plaoo genera l de la comuna de Providenda, incorporando la totalidad de 

monumentos público!. e n fuodón de sus(.Q«deflada!. UTM. 
Imagen apaisada a 300 DPI l SlUl cm, lncorpor.mdo croquis o boceto del plano 
g@neral de la comuna de Providenela, v un d¡bujo as.imilable • cada monumento 
ubicado, ki más cercano a su empl.uamiento real 

b. Pfopuest a d e lntervenc!6n· 

El Hludlo torltemplil esta acti'liditd la q ue H clave y comprende varios aná lisis, pues se solicita un 
infonne en detal~ de costos e ltems por cada monumento pUbllco excluyendo fuentes de agua o 

similare$, dicOO informe deberá incluir a lo menos: 

Detalle de partes y piezas faltantes co11 sus valores en U.F. 
Cotización d e mal'IO de obra reque rida en cantidad ele HH y valor en U.F. 
EstOOlo de obras civiles ~ a~ica valorlzado en U.F. 
E.stl.ldio de tratamientos di! aseo para retiro de rayados sl aplka, con detalle de 
tttnica a utilizar, productos y valer de la actividad e1Cpresada en U.F. 
lktado con contactos, dirección, leléfol'IOs y correos de proveedores que fueron 
cotlzadO'S, Indicando su espeda~dad. 



MUNICIPALIDAD DE PFIOVIODICIA 
s.crMMf1C«nul\alclePllflilbo6ft 
Dlt'"'611 ele BanU. Plilimonlo ~ Tur-

4. DESARROLLO DEL ESTUDIO: 

Para a!canzar los re<¡uerimlentos seflalados anteliormente S* debef'.in lnclulr en el estudio 
diferentes profesionales y/o tiknkos los que deberin acreditar medi<lnte wrriculos sus 
experiencias la que a w vez quede res~ldada mediante certificados debidamente acredit ados por 
los mandantes o empleadore$ y con<:ordante con lo solicitado en el artk:ulo N"9 de las bues 
admlnlStrativas. Lo anterior "°'ª evaluado según el AneJCo N"7 -Pauta de evaluación". Entre ellos 
los e<¡lllpos deben incluir, con5efVildores, arqt1itectos expertos en patrimonio, constructor~ c.iv!les 
olngenlerosenconstrucci6nydibt1jantes.. 

Asi tarnbien ts necesario que se defina un jefe de proyecto ~ qlie deberli estar utikable y sea ~ 
respo1nable de los tni~jos y de la carta G01n11 que delJ(>r~n presentar para e~tatl~ actividades, 
plazos y responsables de cada etal)', esta también ser.í materia de evah.1ación de acuerdo l)luta 
delanei«>W?. 



MUHIC•Al.IDAD DE PROVIDENCIA 
~ñComunal•~ 
()eplo. Cll~)'~slón-~ 

UOTAOÓN PÚBUCA 

ANEXONtl 

"REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS PÚBLICOS Y 
PROPUESTA DE INTERVENOÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NACIONALES, 

COMUNA DE PROVIDENQA"' 

INOIVIDUAUZAOÓN DEL OFERENTE 

1.· NOMBRE EMPRESA 0 RAZÓN SOOAl 

2.· REPRESENTANTE LEGAL 
(SI l!Spi!r'SOn;iJUfldica) 

J,. RUT EMPRESA 

4.- RUT REPRESENTANTE LEGAL 
(SI l!S perSON Juridica) 

5.· DIRECOÓN 

6.- TELEFONO 

1· CORREO EllCTRONICO 

8.- PROFESIÓN 

9.· NACIONALIDAD 

10.- ESTADO CIVIL 



MUftlCIPALIOAD DI! P"°"10ENCIA 
s.er- • CorTU>lll dtPllrib<:iOn 
0.?IQ. deCOOtdiNd6ny~ ci.~ 

UOTACÓN PUBLICA 

ANEXONtl 

.. REGISTil.O Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS PÚBLICOS Y 
PROPUESTA DE INTER\lt:NOÓN DE AQJEROOA LfY DE MONUMENTOS NACIONALES, 

COMUNA DE PROVIDENOA., 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE lAS SOOEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PUBLICA 
DE CONST!TUOÓN 

RAZÓN SOOAL 

OBJETO 

CAMAL 

SOCIOS(º ) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZONSOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES (0
• ) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURAOÓN 

(ºJ [N CA50 OE OJE LA §OCIEOAD ~NTt ESTUYll:flE COHSTITUOA P()R Al.G\JNI\ 500(M0. SE OEllf.M .t.OEMÁS INKlf!MMíl 
HOMllllEDE~SOOOSOEUJAOIDA.S SOCICo..J)(S.. 

Pfl:OVIDENCIA. _ _ Df _ _ _ _ DE201_. 



MUNICl>ALIOAO Of PROWIEMCIA 
Sea«si&Comunlldl~ 
°'J*t.de~)'~de P~)"t(:lae 

ANEXO N • J 

UOTAOON POBUCA. 

•REGISTRO Y ESTUDtO DEL ESTAOO DE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS P0BLICOS Y 
PROPUESTA OE INTERVINOÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NAOONAlES, 

COMUNA DE PROVIOENOA• 

DEQARACtóN JURADA 

NO MBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO 

E-MAIL 

OEQARA: 

No ha~ sido coOOef'ladO pot Prkticas Antisindiales o lnfracdOn a IGs Derechos 
Fundillllen tales del Trabajador, a que se reílt!l"e el artículo 41 de la lJ!"( N119.886, de Compras 

""bli<a< 
No tener Lis inhabilidades estiblecldas e n el Artku lo 4f de la ley N9 19 .886, de Compr.i;s 
Púbficas. Lo ante rlot en e l sentido de no tener Li calidad de funcionario OirectHo de la 
MunicipaWd.)d de Providendl; ni relación a1&un11 con las ~SQrnlos unidas pot vinwk» de 
parentesco, de OOnyuce, híjos, adoptados o parientM l\asta el l@tttr grade> de 
consanguinidad y segundo de a finidad Inclusive respectO de lu autoridades y de los 
funcionarios Directivos de la Municipalidad de Pfovldend.J; ni c.on sociedades de personas de 
las QUt aquellos o éstos formen parte, ni con sociedadet c.omaoditas por 11cclones o anórlimH 
remidas, ni con sociedades anónimas abiert~ en que aquel.u o éstos sean ~ de 
aa:iones que reprt"M!nten el 10% o más del capltal. ni c.on los gerentes, administradores. 
represe nta ntes o difectores de cualql.lieril de lcis SOCÍfldades antedidlas.. 

FIRMA Pll.OPONENTt O ltfPRE.SatTAHTE LEGAL 

"-----~201•.· 



MUMCW'AUOAO 01! PRO'llDENCIA 
Secr--~cle~ 
r>.p.o.deCOOrdnadidn,~cle~ 

ANEXO N04 

ucrTA.OÓN PÚBUCA 
•REGISTRO Y ESTIJ0t0 DEL ESTADO DE CONSER\IAOÓN DE MONUMENTOS PÚBUCOS Y 

PROPUESTA DE INTERVfNOÓN DE ACUERDO A LEY DE MONUMENTOS NAOONALES, 
COMUNA DE PROV10ENOA• 

NOMINA 
DE ESJUDIDS Y/0 CONSlJlTORIAS EJECll!ADAS O EN EJECUCION 

NOMe.RE O RAZÓN SOCIAL 

áDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

.. 

.. 

_ .. , 
EMPMEil/INSTTTUCJÓN 

Perior.a de Contac:to ¡c.,.. 1 
Correo Ektctrónlco ITtkHonol 

V1111nciadclEstLldk> 0. ... 1 I Hasta 1 

~nGeneral 

MONTO TOTAi. 
1 1 CONTRATO 

NOMllRE 
IEMP"''"'._ lHSTTIUCIÓN 

Penona de Contacto 
1 ""° 1 

CorreoElll!ctrdnlc:o ITeléfono l 

Vigencia del Estudio De>de l I HHUI 1 

OescripclónGener;il 

MOHTt> TOTAL 
1 1 CONTRATO 

Repliufestea.1itdro lH 111"Cei;q~W'anneceSMl.u para~edltlfkMaitos d• e•~yespedalidad en 
elrubrooti;etodl NdtacJón. 
Todil m1ba;o <lCJ dedif¡do drbe Set" ¡<()mf)al\acb por ttrtifodos o contr.i;os que <~ldtn didw 
~n. 

RRMA Pfl:OPONENTt O REP1USENTANTE LEGAL 

-. __ ... _____ &! 2014..· 



~ALIOADDl!.PROVIDl!:NCIA 

StcrMIN~Ot~ 
°""'°· d• Coordll'lld6rly~oe~ 

UOTAOÓN PÚBLICA 
.. RE6'STRO Y ESl"UOIO OEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS PO BUCOS Y PROPUESTA DE INTERVEMOON DE AQJERDO 

A lEY DE MONUMENTOS NAOONAU.S, COMUNA DE PROVtOENOA .. 

NOMINA DE UTUDIO$ Y/0 CONSULTO RIA$ EJECUTADAS o EN E.JECUCJON 

ANEXO H°5 

NOMBREORAZÓN SOQAL: _____ ___ _ CÉDULA DE IDENTIDAD ORUT : _ _ ___ ____ ___ _ _ 

NOM8RE PROfESIOHAL 1 

PROFESIÓN 1 AAo muLAaóN I 

ESTUDIO A.Ro INSTITUCION DESCRIPCIÓN 

R~r nte,uadro ~~quesea ne.::esarlo pan.crtdrtar la experl«ldli profM1<>naldt todos yeiidii profnkmal 
Toda trabaje ¡ci OtdaflClodebeser Kompal\adoporctftlflcados o contratos que respaldtn d;m.lnforimdón. 

FIRMA PAOPOH[NTE O RCPAt'.SENTANn UGAL 
Provldend1, _ _ d< _ _ __ dt20U .-



MUl'llCIPALIOAO OI! PROVIDENCIA 
s--i.ConlUflfllo.~ 
Deplo.óeCoooO!t>lro6nr~ds~ 

ANEXON"6 

LICITACIÓN PÚ8UCA 
"REGISTRO Y ESTUDIO OEL ESTADO DE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS PÚBUCOS Y 

PROPUESTA DE INTERVENOÓN DE AOJE ROO A LEY DE MONUMENTOS NAOONAlf.S, 
COMUNA DE PROVIOENOA" 

CARTA OfERTA 

NOMBAE O RAZÓN SOOAl 

ctoutA DE IDENTIDAD O RUT 

1 TOTAl NETO 

( MONTO TOTALOFERTA (1mpuestosonduodos) $ _______ _ 

dl,ncorridos ) 

Declaro acept~ en todos M P'JMOS, lo Mtl~~do en las Bam A.dminlma1"'~. Bas.e' Tknicas. planos, 
acl.uadonn y respuestas a consultu, v todos ;iquelos anteo!'dentu entregados por I& Munidpalidad. 

FIRMA PROPONENTE O REPRESE.NTAlflf lf<iAl 

Provtdencia, _ _ <l< _ ___ _ de2014.-



MlMICIP..t.l.IDAD DE PROlllOEHCIA 
$eal!WÍllCamunaldl~ 
~.ÓICool~y~O.PFOYK'DC 

PROPUESTA PÚ8UCA 

ANEXON'7 

.. CONSULTORÍA REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVAOÓN DE tv10NUMENTOS 

PÚBLICOS DE LA COMUNA DE PROVIDENOA Y PROPUESTA DE INTERVENOÓN" 

METODOl..OGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

1 ·OFERTA ECONÓMICA 140 " ¡ 

La metodoiogia de r.i.duadón pilr'1 Mte ltem se hari de ac~do a la relación de menOf coste>. De 
.lCUerdoalo • nterior.Wou1ílitalasiguientef<lrmula; 

OMV : Oíerta MenGr Valor 
OE "' Oferta de la empresa 

2.· PLA20 EJECUOC)n (15" ) 

Puntaje: QM!'.: X 100 

º' 

Toti1IPuntilje l•Punt•je110,40 

l a mete>do6osla de evaluación pan este item se hu~ ele acuerde>¡¡ la rebelón de menor plazG. De 
KuerdG411o an1erlor,seutilir1 lasigulentefórmula: 

Puntaje • QMJ!.irJOO 

OE 

OMP = Oferta MetiC>f Plazo 

OE = Ofertadel1 empresa 

Totill Puntaje 2" Puntaje 110,15 

EXPERIENQAl2Q2') 



lllONICIPMJOAO OE PROVIDENCIA 
s.a--taComurwlldtl~ 

°"*'-~~1~11to~ 

Para este criterk> de ev.11UJelón, las ofertas~ comparar'n en1re si, conforme a los antecede:ntH 
pr~ntados y se jerarquiuirlin 01or¡indole el máxSno pun1aje (de O a 100 pto, .) a bis ofertas que 
1><esenten la totddad de antecedentes conforme a base,, y luego, disminuyendo por cada 
documento o '1ntecedente ptes.entado fuer¡ de fecha o que haya debido ser re-ctifiaido. 

Desuipción Puntaje {puntos) 
Enirega 6entro del pino origin¡I el 1009' de los Ooc""'*llos 
Admlnlstr•liVOJ. 
Entregaorect1flcadt l 1 l antecedeti1eseninsl<tnclapos1erlor 
alciefredelnrocesode-twa. 
Entrega o rectlíic1 del a41n1ecedenles en instanci,¡¡ ?OSletiol' 
~cierre delOfocesode-ura. 

EntregaortctifiuSó~~1ecedentesenlnstand1posletiOr 
aldeue~Dtotts0dtaoertura. 

1 Total Puntlje 4 • Punuje de la Uibla • 0,05 

S - Eroluaci6n fino/ 

1110 

80 

Por tanto, la evaluación final estar.i definida POf la suma de los punta/es obtenidos e11 la 
evalu3Clóndecadacrlterio. 

PUNTAJE FINAL: TP l + + TP 2 + TP] + TP 4 

TPl:TOUllPunb}tl 
TP1:TOl;a!Pun~Je2 

Tl'J:Tac.IPvn'*l 
TP4:Tot;a!Pu""* • 
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ANEXO '-1" 8 
Tipo Noillla 
Fecha Publicación 
Fecha Pr0011ulg,u;iOn 
OrganiulllO 
Ti tulo 

TiPQ Versión 
Inicio Vige ncia 
Id Norma 
Ultima Modifica ción 

:Ley 17288 
: 04-02-1970 
: n-01-1r10 
:MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÓBLI CA 
:LEGISLA SOBRE MONUMENTOS NACIONALES; MODIF ICA LAS LEYES 
16.617 Y 19 . 719; DEROGA Er. DECRETO LEY 651, DE 17 DE OCTUBRE 
DE 1925 

:Oltim"' Vers ión De : 12-02-2010 

=12 -FEB-2010 Ley 20<1i2J 
: http://www . l e ychile. el/N?i•28892&f .. 2010-02-12•p .. 

LEGISLA S08RE MONUMENTOS NACIONALES; MODIFICA t.A.S t.EYES 
Hi . ~1' Y 16. 719; DEROGA EL DECRETO t.KY 651, DE 17 DE OCTUBRE 
DE 1!125 

Por cuanto el Con~rai,;o Nacion•l ha t t nldo a bien pre11tar 
au aprobación al 11 i9uiente 

•TITULO I 
De loe monu~ntoi¡ nacionales. 

Artículo l . " - Son monWll<!ntoa naciomo.leil y quedan bajo 
la tuición y protecció n del Eat ado, l o s lugares , ruinas, 
const-ri,iccionea u obje toe d e c a rácte r hi s tórico o 
artiat1co; lo• enterratorios o ccraenterioa u otro s J:'e&tos 
~~t-loa abo:i:'igen es, l a 11 piczaa u cb c toa 

ARTICULO 2 º El Coneejo d e MOnUJ11ento11 Na cicnalea e11 

~~n~~!~f~~e t~~~i~i~8~~~e y d~:c;:111e~~=l de 
loa a iguientea miembro•: 

a ) Df!l Mini 11tro de Educación PÚblica, que lo 
prei;i(li r.t ; 

b ) Del Director de Bib liotecaa , Archivos y Musco s , 
qUe 11erA au Viceprea ide nte Ejecutivo; 

e) Del Conaerva dor d e l Mueeo His tór ico Nacional ; 
d ) Del Con11ervador d e l Mus eo Hacional de Historia 

Natural; 
e ) Del Com¡ervadcr d e l Mua eo Niociona l d e Be llaa 

Artea , 
t) Del Conlilerva dor d a l Archivo Nacional : 
g) Del Director d e Arquitectura de la Dirección 

General de Obra • ?11blica11 : 
h ) De un representa nte del Ministerio de la Vivienda 

Biblioteca del Congreso Nacional de Q'IWe • www.leydlile.d • OOcumenm 9(!nerado el 28·Ag<t-2014 
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y Urbani11M : 
1) De un reprci:entantf! de la Sor.i•dad Ch11en. de 

Hi11tod11 y Ge.ogratla; t: g: ~~ ~=~~:::~~=~~= ~:t ~~~~~rf~ ~ri!~~~;~~. 
que fr'~ ~~r r~~r~~!;~:~t:"~i1~fn1:t~~Í~b~~·~~f~m1a 
Nacional, que debed, aer un of1c1a t su~rior de la" 
Yllerzas llr1Wod.1u: , 

a) De un abogiitdo del Coneejo do!' Defensa del g1n:'1do, 
qufi! aei:A 1u a=-ewr jurEdh .. 'O: 

n) Oe un repreaentant.I! de le. Sociedad de l.&:critoree 
de Chile; 
1110nu~n~a~" experto en c onsarvac10f'I y r 011taura ciOn de 

pl Da un ai;;cultor qu .. r!!pteeent .. a h. Sooi .. dad 
N:.eiorni.l d• ~llall Jirt<l!'ll y « l¡, A1oc;i<lci6n de Pint.ore1 
y tec:ultoree de Olile1 

qJ DA un repr ai=e11tant"- de~ Inst \ tuto de 
CorunemouclOn Jh.>1t 6 ric1 Oe Chile: 

r) Oe un .-.. p r e1:1ent;rnt .. de la Roci ed a d r.:tiil .. na de 
Arqueolog f ;¡ , y 

•) oc un mittnobro del 1natituto de Hi11taria de la 
A.r qi.;i':.ectur• ~ la P'acultad de "rquitectura y Urbani90'<l 
Je l.i. Univeraidad de Chil.e. 

l!l Protaid.ent e de la República designil.r-', cada tl'e8 
atl011 , a l oa mienbroa del Clc>Mejo que no \o i:ean por 
oerecho t'ropio, 11. propue11t a de t.u respectiva:s 
inst.it.11c1one11 , a cxcepciOn del careo d • !.a let ra o), 
que ,.,.di prop ... 1e>1to por e'• MinbterJo d11 Educ•ci6n 
i.:iblica, y del d"' ¡,,, letra pl. qVf' .i:"'r-' dos•lgnacio a 
propu.,.:ta en t"'rna de la¡¡. dO• entidade!'I q11c a llí &.;. 
nencionan . 

t lUn repr1ti;cntant.e del C'on1tejo Nacion .. l de la 
C!'lilt•Jr a y la1 Art .. s . y 

wl Un repre11&ntante del Servicio N.teional de Turismo. 

enea~~~~:;"~: ~;:~rJ!r Cf~eigt~::1'1f~a~t!:c~~a¡~erdos y 
deetcnpe&r lae comisiom111 que ee Ja rncomitmden y n;.ya 
,.~Hnu~raci6n 11e con&ultad. a nual•ente en fil Premipuflato 
del 1'1u'l1 :11terio de Educaei(;n Püblicf. . El Secret a rio tendrá 
el cadctet' de miinistt•o de f., p11r<1- todos l OJI atecto11 
l~1le::. 

Artt<:\llo <1.• 21 C'ol!Mejo detoi911a:d1 a1UU1 laente de •u 
HnO un Vi:litador General. 1dn per)uicio de lOli Viaitadorfl,. 
E:spec1.ale11 que pueda nQG'lhr . .u par~ ea.o;os det~r•inadoa. 

Art1Culo S . •- El Conllt!)O Oe Monurnent<'>$ Nac1on;:i\f!I 
er8 citaci6n con ocho de llU!J 
c<in ~ 111tnfroo d " ci"':~~o!"" 

ArtS(.'\l)O ' -º- Son .. tribucionca y deberes d .. ::. Conaejo; 
1 . - Pronunciarse 1oto.-e h CQllVeni enci..-. de decl"'r .. r 

Monua>enl..01 Maci on;i\e• los lug•re1, ruina•, eonetr01cc.ione111 11 
~;!~nf.ei!ª~1~a~fkn "d:r Xe~~!~~i~r:O la autoridad 
e<irre spol'diente 
Mus~,;.- For1Nor el 11.egi e t ro <1e Monurr..nt rui tl11ciona l e11 y 

•orp.l~á~ i~~:~~ .. ~~:ci~c;~~-~i~~ctó; ~= r::t ;auración, 
l'loonWDento~ Haclom1.le11 y entreg¡r los antecedentes "' la 
Dir@'C'Cltfo de Arqu lta ctura del Ministerio de Obra>< Püblic•., 
y Tr!lnl!portes para la eje(.'UCÍ6n, de comin acuerdo, de lOl'I 

k~ _ gni. 
o.o. u .na .2003 
Ley 20423 
Art. 53 
O.O. 12 .02.MlO 
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~~~:3~• p~gI!~:~~fT~Z~ªPo~1~1":i~~c~o ~~ ~~~e~~~o q~! e l 

~;r~"~fgt~~=~ tt~!ª .,;~~~1!i~:"~!Tm~~~~~~=a~~~~1~:ren ° 
Naci6n o d11 otra11 fuent"" · 

• . • Gest ionar la reivindicación o la .,.,.,u,.., o vcnco11 <1111 
Estado o la adquiaici6n a cualquier t1tv )n por i&st e , de 
101 MOn\lllllfntoll !'ltc i onalee que sean de propieda d p•rticul<111r. 

S. - R"9lamencac 41 .:icc<eao a l oo MOnurentoa Nacionale• y 
, proponer al GObhorno laa ..edi das 
condiJc.,ntes • )¡ .ejor vi91lan ci111 y 

isos: o autoriz•cione• ¡>iit"a 
his t 6 d co, a rqueolO::;ico, 

anuopo lCO o pa eont ol6g1c:o en cualquier punto del 

j:if~~~!!º c~1í!~:l~ ~~r:~i!;!~~ 1T: }~~n~• n~~~!~T~ 0 

al Regl•-nt o. y 
? .· Proponer al Gobierno 41 o \04 Reglaomel'!toa qui! deban 

dictaree pau el cuarpli•iento de la pl'e&ent4 l e y, 

A.rt ( culo '7 . •. Bl Cnr11<f!]n d.e Monumentos Naci~lca 
queda a111t111ie.o hocolt~do paca: 

l . · Sd1tar o p11bllc1n · monograf ía.!! u otroe traba1os 
aotore loe Monlllle:nl:os Nac iornil4a. 

2. - organizar cxpc:u:iici one; COll10 ll'IQ:dio de difuai On 
cultural del p.atciDOnio hht6rico, art iat ico y c i entífico 
que le c:orr4eponde custudi ar. 

Articulo a. •. Laa a·.1tori c:l.adf08 c iviles. • ilita ces y di! 
carabineroe tendr.ln la ~ligación de cooper;;ir con el 
cuq:ill1111ento <le lae fun::ion"s y re11olucionc11 qua adop te el 
Con~•jo. en rt1laci6n coa la c:oru:.,rv111d6n • .,¡ cui d t.do y l.i. 
v1gUanch de loa Monu•9ntos Nacionale11. 

TI TULO III 
De 1011 MonUn>enCos Hiia6ricos 

h rl:icul o 9 . • - Son Monu...,nto11 Hi•t6ricoa loa lugares. 

~~~~!t~rr~~~n~E~ º ~J:~r:~:fan~H::!d!~~:
1 

· 
~~;~!~ª~~~11;~~e~e"f°~~!;j~~o supremo. dictado a .tiolicitud y 

A.Tticulo 10. • - C:Ua l ¡¡uil!ra autoc~dad o persona puede 
denunch:i: por 9f11Cr1to antti e l Con11l!)O la e x:istencia d" un 
bien N.1eble o i nnueble que pueda &l!r co ns iderado Monu!Mlnto 
>!i11t6rico. indi can do l o• llntecedent"a que pcrnoiciiri •o 
decla r.:ir lo tAl . 

11.lti'Ict!t.o u• Lo• >lonU111ent= Hii;t6l1COSI qve411n bajo 

=~n~~~~! ~ .. ~fo~~re!v~9i~~c~:a~~º c~~,.~~~ .. ~:v•ci6n. 
repau.clOn o reatilUtllCJ6n dfi "1lo.r:. l!stará suj.,to ;;, 
s u autori1,1cl0l'I pl:'4Vlil.. 

~nu!:t~~~!~r1~ ~~~rrnr;:rºr~~~~~~~c:~1nª un 
a utor1u .. ::l6n d4l Con••JO, •l cual indica rá h for111a e n 
que i;.e debe proceder <in CilOd.a "ª"º· 

Kstar•n •11111.enlOl!I de l!ll!lta autorizaci ón los pr4 !itOl._...8 
d• coleccionae o p lezaa •111eol6gicas entre museos o 
entidade11 de l ltatado dependier.te d da la für~i6n de 
Biblioteca•. Archivoa y Mu1aa. del Mi nieterio de 
Educación Pdblice. 

LEY 18?4!> 
A11;1'. UNICO 



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (1_ Legislación chilena 

~~~!;H:~=~ti!0i:~:~2~~ ¡E~ii:~{=~~~~!~~l~~~:~t~onal 
;;~~~~~~! ~~rª~~ºi!~T~~t~!1~:elÍ1!~11t.!º1~nllil" • 
'fo: :!a,,!~ ~r;~r!!t2!c:!"e~~~~:~~~~" y e l ftG¡¡tino de 

Articulo 14 . • - L11. tiJ<por t a c:16n óe ObJec.o.e o b l en elil 
o:mebl ell q:u11 t <!rt<!llH e l c;;ir!c te:r de Monu ..... n l ootl Hililt6:rico" 

~~!6 ~~ll~"d: ~~ ~!11~~g~~~o "'~e '~9:~~i~~~163 i~~o~ by 
tavorab1'111 :'.IP.1 Consejo. 

Ar t;lr.ulo 15.•- ln caso •de un 
Mon11-nt o llbt6uco de p:rapi r , el Estado 
tendr! prderencia par via t .. sac i 6n d1;1 do.e pento" no.bu · el C()n"e jo de 
Mom.1111t-nto " Na cio t111l1u Olil l objeto. En 

~~.~· d~e==~~~r~~n~~' ~r~~!,.~~.;=~~~r~ .. r~~fc~!~ ~:1 
v"'ndeóo:r. i.a• C'_..sas de iurtillo debotr'n c:ommicn· al Corusejo de 
~~~r~oal>U~;~~n~:fic~~ ~v:~1~!pa~~~c!1~1~e~: .. 1~. 
nor.o:riaa...nte pu.-:dan con!lt1 t \.lh: IQOnun>ento.11 hht6::-1co", 

~~~1'~~~c~~" p~~~!~!~~d~:~~e=~~~:1~: : !l O:on ¡¡• jo 
C'orreep:m4 11r.1 a h t>lr•eción ce casa11 de M11 rt1llo 

aplicat l·n sanci ones .:i que h<oya h:gar. 

Articulo 1~ . •- Bl coruiejo de NOOU-ntos i.&CiOJ\Olles 

~~~.~~n~~= ~f¡~~!~: ~~'i~d:d1~.~~f~!~c!u~. 
e n 11u c:onc.,.p t o , convenga con1111rver en poder d el 1':11tado. 

TITULO J'I 
De 1011 Mon umentos Públ i.,011 

Articulo 17.•- SOn KOnumomtQll Públie.-.11 y quedlln be.J u 

!~~~~fJ~:~!~~::"!~~~:tnm~:y1~r:gm!:~~~~ ... e . 
•"tuvieren "'olocados o e e coloca:ren p;o:ro• p "'rpet uar ll'!e.-.oria 
en ca•po.e , c11 l le11 , plil ~lls y pZ1&$08 o l u gareis ~bl ico11 . 

ARTICULO J8• )(o podr á n i n 1c:l anc trabajo• pan 
eoru=t:rui r 11>0numf,nto• o par a co:oc•t objet<>tO de car!cter 
conme!D:)r at tvo, llin que p r •vi•men te e\ l ncc r esado 

~E~H~:~t:f~~~~tr~~E1;!):~~:~rt~7::t
0 

.i 
~~=~i~~ .zin l)eT)UiC:io de >t.fl 4isposiCi On&fl rega le11 

La infn•cci6n a lo d i epuc11t o en eete 0>r tícul o 

LE'f 20021 
~!'i · d.nico 
o .o. 14.06.2005 



Biblioteca del Congrew Nacional de Chile <l l.Bgislación chilena 

1u¡.rj •11onei0Md!ll con un"' rnult"' ti.e c inco a cincuenta 
llnidades tributar.las; mcn~u.:ila11 , ein P'ltjuj cio 
de ordenaue l a paraliuci6n de l a11 obras. 

ARTI CULO u • No ª" podrti ca!Uliar la ubicación de 
los Moru.•entoa p(\bltco.a, •ino <.'Oto la autori:ación 
previa del CQnsejo y en ht1: condiciones qulll 11 1:t.ab l czc,¡, 
el f!egl.-nto. 

i:er!L:aA~f~~6~0~ ~~ d!...ii~s~~ ~?n~~t! ~fe~culo 
unidades tr ibut u:laa w.enauales, a.in perjuicio 
dti h re11tit11ci6n a •u l119ar de ori9en, a costil 
11 .. 1 infnctor. 

Articulo 20.•· Los Municipioa ser.tn responii•blea d111 
~ ~:t~:'i~t1~a!º~=~~ntoa Nblicos situado• dentro 

esta~• d!"En~:~;!~tln ~bef~~~~~!!ª~t.'ffc!! ~~.!adoa 
:t>!::,,P~i~~!~~ay a1º~~=~n~~ ~~nl~i~~~~~i~y de 
euilquier deterioro e altt~raci6n que se produsc;1, en clloa. 

TI1VLO V 

e In~e~1t;.~on~"f::r:n~ffi~!~~á~~l!~t!:~ªvacione• 

· ley quedan c01aprendidas 
c•1;1 y 101;1 lugilres dond,. l'!e. 

AATietn:.o 22• Nl.~una P<.U'MOO• nat u r al o j uridic:o 
chilena podr.l hacer e n el territorio n a cional 
.. xc11.vaeion1111 de c a dct"r :o~eol~ico, antropológico 

~uro;!:~'i'.~*9~;~· c~~~e~~bd~ ~~~~~~o~r~~~i~~~:s . en 
lti fon.a enablecida por (!l regl;¡~nto . 

~~ft~:~!~~~:~~~e~~ª :T~~E:~!!~:~ e*!n!!~~~~1~ntd~des 
decOllllilO de 1011 obJllltoe q>1e ee hubier en obtenido d"' dich:u1 
exeavacionea. 

t..BY 20021 
An. Oriico .. ' o.o. 14.0,.:100!'> 

LEY 20021 
Art. Onico 
:f') 
D.O. lt.06.2005 

L!::t2002l 
~!~ · (mice> 
o.o. 14 _{),.200!. 

t.BY 20021 
Art. O:nieo ... 
O.O. 14.0,.?00S 
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~~2~~~~~1!~!" ~~~~er'~~'Tso E~~d~~º{~1~j!t~e 
eneontudo:i eerln d iwtdbutdoe por el Consejo en la forito<1 
que detenrirne1; el R&gh11ento. 

h~ªIT~~~d!!~::;::~
1

~~~~;d~=~~::~r~~:a:=H~~~!:}re
00

• 
"in perjuicio de h." f¡u;:ilidadBIO que obtuvieran p1r;i el 
e s tudio d e dicho Ololl.l.erial en l ;i f or- que lo deteraine e l 
Reglanoento. 

El COns:ejo det:erli entr99ar al !oruaeo Nacional de 
1H 1otoria Natural una cole cci.t'ln y1prc11;1m t&tiva de •pteza:i 
tipc• de dicho mat e r ial y l m1 objeto.. restante» aerln 
distdbuido:i en la forN crue determine el ~eqla«1enr.o. 

Articulo 25• . - Ei -•~dal obtenido "'" l•s 
"><cavacio~" o hallazgoa r...aliZólodoa por .,biollt!S 
cientiHc1u;. extran)er as, autor hada8 por el Con.i;.,,jo, podrA 
e:t> r cedido por 6f! t & ha11t11 e n un 25' " dicha• "' i uonee, 

í:;~=~~~~ =~ ~Y~~ib,,~~~ .. ~~ ~01~8~¡~:?~! !1leeeión 

1.a a:xport;aei6n dft.l c;iterial cedido a cilchaB •i1ioneB 11e 
harl en cvntor111idad con lo d i spu111t.o .,n el artfculo 43 de 
la ley !"º l.5.U.l y •m el ñt>ql .:imento, previo inCo~ 
ravor•blc dei l CMs:e j o. 

:~!~~~~~~!~~i~!!~!íi:~~:~~!:!:!~~fur:1.:
1 

~~~~:~r~i~o:1:;q~e~1~l~º~ ~:1;~~~g?~1~~t~;~¡0• 
ol>H<Jada .:i demmcur illll'llldiat.amentei e l deae\l.brimiento óol 
GobernadOT ProvrncL•l. quien ordena:rl .:. 
C'1r"bh'litr= qu• " "' haqa ~sponaabl• de eu vi9ilam:ia 
hanA que e l cnns.ejo •• ha9a c"'rgo de ~J 

ged r..:a~gr~~;~!ógº~ ~~ª d;~f~!"~~n~ !s:~~.,~f~~~~~º 
Íj~fü::E;:i~j~~~u~~ .. ~!rios 
1~!~~ ~~ri:· ob!rg!~f~"~~ 

Arr.tculo 2"1 • . - La• pi.a:u.s u obj<>t.o~ a qu.<1 :;e refier<> 
.,.¡ <111rtic:ulo ~nr.erio:r 5er&n dietribut do!I por el conee10 en 
h foriw. que deterlfline el ileql.:imento. 

Articulo U " . ~ El Mulieo NKC10n"l de Hietoria NatUr'1l 
Cl" e l centro oficial para l a s coleccione11 d!! l a ci•mcia d e l 
ROl!lbre en Chih. lm con1eeu. .. ncia, el coni:ejo d1t HonuG8n1.0111 
Nac1on.111es <;iebe d. ent.r~t e d.icho Museo eolccclones 
r eDrit.Centat.1vo111 del 11111t11rtal obt e n ido e n lae e xcav .. elones 
!!.ai~!~:n~b~ nacion.al eo o exr.tanjeros, 5eqún lo dete:rmin& 

T l 1\ILO VI 
Dt' h Conservación de los Catacte res: ArN;:i1:111talea. 

lt.rtieulo 29" . - f'ill'a el efecto de ... 1mtc.ner el ctot.lct"r 

ffi~~~=~y ~:::~~r~H~H~~:t~~~~:"rº ~!~E~~::. 
~i:rm:Eifi~~~~!~f!~:~~r~=~;e~~~1~~s a:::~:~.,H 
zcn '1:. de 1:1\li.8. 

Ll':Y 20021 
A!'.t . únlro 
wi; 1 J n 
o.o. 14.. 06.200!1 
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efec~~ ;:~:nh!~/~~~~~~~.:ionta n\levas l"n >.mil z.omt 

~~~!~~c~fg~c~ dep~~~r~~~~a~6:. "~=c~;~e~~~:ll de 
~c~~f!!~cfzn q~~"~áfo 00a! ~:!~r1" c::n,:~;~br11 
qUarde relación con el .. a t.JlQ arquitcct.6nico general 
d.c dicha zona, de ao::'l.oflr do ,;a loa proyectOB pro11aentados . 

2, · In lai; "'º""'ª d eclar•'-'- 1.lp u: .. ,. o pintor eecaa 
se llUJll!t regla111ent o dc ~•ta ley loe anunc i na. 
,;ivi aoa o aciona1dent~ de autOlll6vJ.lc11 

ubric11ntea, loa hilo.s 
y, en general , las 

o ~~~~'-~~~c1~~~:;o~~ ~t~~~~~!! 
e ptov a ona es . 

L.a i n fracción a :.o dh1puea to en est e a rt iculo R•n:.i 
s,,.ncion11d 11 eon • Ulto.1 de cinco a doac1entM 1,1nidade11 
tributari.u: lll.tlrurual""· ai n p1rrju1cio de. l a ~raliu.ci6n 
da las o bras ... diante el •UIO de: la fuer:i:11 public• . 

Tl1\ILO VI I 
De los S•ntuarim• de la N•tural.,:u1 I" Invelltl\;jBIC1cmei; 

Cientif1c,u 

ARTI CULO .Jl 0 s on santuario. de l a n a e urale ZA todo,:; 
tio• eqr t"asti:e.o o TMrinos que otr•zcan 

e11tud.ios " inveetiy41.C1onci; 
zool icas. bot4nlC81! o 

n11tutal••· cuyat: 
cie ncia o par11. el 

Articulo 32• _ - In Museo N!liC1onU de Wietoria Hatural, 
centro otlcial d e lae oolcecione• d e ciencia• naturalea , 

~!':;~~. i:s i~~~~y~:. ~;t!r.~:o:~ ~!~"!:c~~:~!·~ w11 
a.il.t edal zoológico o DOt6nioo. de ber.60 ent r egar • CRt e 
•uaeo loa "holotipos " que t .. yan r•cogido. 

TITULO Vlll 
O& 1 011 canjes y prih1ta11011 entre Museos 
Artículo J J • . - loe 1'!u11eo11 dal 1>1t ado de~ndic:nte.o di! 

L:o:Y20021 
Ac-t ,j.ni.r.o Nº 1 
o.o 14.0,.2005 

Ley 2041"1 
Art . CUARTO a l 
D.O. U 01.2010 

~r. 2~robl 
D.O. 26.01 .1lll0 

L&y20411 
Art. CUARTO el 
o.o . 26.01.1010 

i~r. 2~~TO d) 
o.o. 26.01.2010 
LB"l2002 1 
Att . Gnico ¡; • 8 
o.o. U..06 . 2005 
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la Di r ección <111 Biblioteca~ . ll:i:chivoi; y Mui:eoe podr.tn 
efectuar "1tra el.lus c•njeo; y prl!i:itMIOS: d e culec:cione1 u 

~~fi~e~:~t~~hiv~e;1=u:~~~i~~~;~d~e~g{¡~;or de 
re=i:ol uc10n Í\mdad• 

)4• 1.011 Ku11&<i$ del Btit.a()o podd1n electuar 
c•n1e" t a..01;1 con Mui-= s o il•l'!titucio1"'tll 

~~i~~!~ ~~~;~º 
cnl ecci ttt•no, 
por el Director de Bi liotccas, 
previo informe del Coneerv.:i.dor 

!!W.~:"'~~~~ e~"'~ "~~~~~!e• . 
I gualPnte . pOOr.&n e!ect.uar prEitn; •-o:i o oocncdato 

~~.i't~~~ ::~~~~~ a .. ·1;,: ~~::t:. .. ~;;e~uf¡~ d" 
c:&11ara de Diputado=. del K se,..do o de la t.i1can. 
Cor1 ... Suprelflll, en 11u c1so. 

11 rticUlQ lS" .- l .QQ Mu11e-000 del Bst<Kl.o podd.n f!fectuar 
c•n je9 de .... ,, p1e:z.:i= o c0Jaccione11 o darl•• an eristarno • 
M:u:eoa extranjl!lr'O", en laa condielone.s e11t.•blec1da11 ten el 
a r t.fc:1tlo 41 <'le l a ley nO-ro 16 . 441. previo .infornl<' 
f•"'o r a b l e dAl Consejo &: Monuniqntoti Nacionales. 

ARTICULO 3Gº OER.OCA.00 . -

NOTA: l 
El a rtfC\llo •• d el QFJ, 1 U"i•.I, de 197,. derogó. 

a oom:a:r del t • de 11111e ro de 19110 . las franr¡uici11111 y 
llh•racione" enid.11• e n el • rt tculo ·u; de 
la p:rese,.t<! .l. ,.,.i~hmo . .. n !IU articulo 1° 
tra111:11torio, 

Del .. 1,.ll'IO d1.11pue•tazs en loe 
,;¡rtlculo& l º y ottto no afect,;¡rln a 
ha. icrroc~tacion i i:croi: o 

~i:t~;1~~~~~= 1'9:o:iaf!~ ~~ ~:~nd~0~~¡~ .. ~n~::ricr al 
triui.icación da la íranquic ill que le.s c orreiipond.e segun 
\m1 te,;c°" l egale11 que s e derogan. 

TI"IUUl TX 
Del R&giatro e ln•cri p c ion.1.11 

An i;;:ulo l7 º . - W. ~"'º" óel ~tado y 1011 que 
P"lrtenei.can 11 ecta.blecimientos de erui .. l!.<1ni.<l pa..-tio:.'Ular, 
untvera~doide.c. 111W1icipalidade11, c:orpor<1ctnnes e i n6tit.ut.o.s 
cientH1eoc o a p:;irtieula re11, •at&l o no a biertos ... 1 
pdblico, debe:-An aer inar.ritoa en e l Re9htro qu.:: para 
e11t.<1; .,fect.o tlav<1rA e l c on&.eJo de Mon" 111eTito11 ltacionalee , •In 

l e tg;::Trn~ :d;~~~1~n1!,.,~!~~!~~~°Cat.Slogo CQm¡leto de 

~::1n~;:;:~~~~E:~!L~~r::~~e;: :eber ser 
e1tabliiici mientoa i r>di ceóo11 e n e l inciso prbneTo dd1edn 
corrnmic:a r al CQllseio de MonumentOti Nacionale e h s nuevae 
1o<lql.li s i cione11 ~e hobleren hecho d.ur11.nt e e l afio . Y 11111 

f!~Hrt~d;~l:~c~~=~.~e o h:~!~,.d!~º e~ª~:~j ~e• ~l~ 
eatablechntcmtos eimllaTez:. 

L08 Hull<l!'OIS que> s e fu.nd"" en lo 111.1<.:edvo , 11e >nócdbir•11 
prtwi~nt11 An el Re<;,iat. ro a que !08 refiere e l inc i oo 

LZ:'i 19094 ATt. ¡• 

OFL l HOA 
U79 AR7' 4 • 
MOTA l -
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pri~ro de e11 te artículo. 

TITULO X 

Art i culo 39 . " - Loó!: e~.leadoa pllblico .. q\.loi 
int rJng h nm c ualquieni de hio dis~ic1onee ':1.e eeta i .. y o 
que de algun a Tr111111e r "' r acilitaren 11u in f r acción. e11tar&.n 
11uj etoa a las med1d.;a.i; d i 11ei plintor1• ' dQ ca r&.c l:er 
;idmin iatrativo que p roeeda:i. e in pel:' j u i:ic de la 8touc 1ón 
civil o p&n.lll qu" individualfllenta ae reci'"'r" 111 intr<1cciOn 
<:Or1et ida. 

conc~!~!~~~ 4~ i~ ~!I0~~~=11l~y~r:~~~u~!.~n1~·~b~~ 
•1ueva. 11in per1uic1o d e la Mnc16n QUe esc.;a l ey eontempl a . 

ARTICULO 41 º Ot fKIOAOO 

dMu~~H~~~!2l;,fr~~c1igr~d~ª 11~;!~~n~P'l!r ~Trdemmcianc .. 
~~~~~i~~;, ~::'"~p~f~~!"• '"'1 20 pot ciento d " p rodurto de la 

ART?CULO 43° DEROGADO 

n tu:.o xI 
DA loa Rec un•o" . 

l.P.Y 20021 
Are. lln.t.eo Nº't 
D.O. 14.06.2005 

L~ 20021 
Art. llrlieo N" 10 
D O. U.OE .20 05 

{,1('1'20021 
Art. Qnieo N" u 
o.o. 14.06. 2005 

Ll!Y 20021 
Art. \Ílueo Nº 1 1 
O.O. 14.0, 200S 

1.KY 20021 
Art. úr1i~::> n• 12 
O.O. U.0,.2005 
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Articulo 4&0 .• De r6qase el DeCr'1.to~!.ey Nº &Sl, d" 17 
de Octubre da 1925 . y todas las •.hopos1c1ones -..egalee 
cont r aria• a la preJtf:nt e ley. 

1-.n:l culo 41•.· El Prestdentc ae la RepObllca d.ictarS 
el Regla-nto pa r a 1,. aplicación 11• la preeent• l•y dentro 
de los 180 dh• • 1<JU1ente• • au publicación . 

.-.x·tic .. lo f!8º . ~ pena.i80• y¡j otorgactn• por el 
ConHtjo de MOn\lfl'lflnto" Na etcn.alca, para exc.avae i onee de 
cu11.lqui.,r• naturaleza, quadar6n autocn.it ica-nte caducado" 
111 no l'le 1olicitar .. 11 nuevamente E!l> <:l plazo d11 30 dia,. . 
desde l a techa de 1,. pubhcaciOn dQl Re-;lan••mto &. h. 

~!~!~~~eJ~Íc~ ;~~!~~~0~flehl, y "" l• ror"'ll que 

~~i~~~~~~ió~~~~~~~~~~f !E~:~i~~:!!t ~btra' · 
!!~~Ptr~!~:r:~ ~~~3;:~afi!!1:t!::fa!~d~::~~:h 

1

!ey 

~!~~~ét~! ª~" c:~=~~~~f!1:ni~:vtfu~!et~n:~g!eg~~- , =ri 
carqo a 101 (OT\doa a que 1e r e!J.ec" e l a rtteu.lo 4• d e eAa 

ley.1.Mll Dirección d e Arquitectu.r.o lt•l Minhtezio d• Obra:; 
l'úbliciu: l' TranaporteB ponc:h·a a diBpoBi c:i ón del 
Kin.ht-eno da EduClll(:' ión Pública loa f ondos que •• hubieren 
entregado para eu ra.alización. 

~~r:~r;~r:-:; j~~ ~~1~~~~!~0a:11du~~~n~P.~~~~cªéy 
!~·~~~~t~~t~ t~~~ 

?~~~fi:: es~~e 
ley_l.HO ble, y en e ,nt y 
el oecr~to supri:ino Hi3 de 1964. del Min ii:tec o del 

!~~~·~r~1~~~~;·~~~a~oc~Íe~:~•oe~~~~ ~~e'fi:~a 
ar.o,. ~ i mpoetcione .. "'" la Caje lf:icional el.e r.1111pleados 
Púbh.c:o1:1 y PeriodhtBt1 . 

~fi 1111smo1 pro(f:R-Ore• y funcion;r.r i os;. si eetuvieren 
diatrut¡jndo de una pc:ma6n de j\.lbl l.aci~n, en rai6n d• 

!!rl!~J ~[; . ;~¿e~~~~:~ :e~~!!~c~r~~~¡J..~~l~~·~~~por 
eae hecho ,,,. lea V•lida rin dichOOll • e rvic iOll li>"'r• 
c~utarln• on e.l goce de loe bcno:fici o s in<lu:adoc en el 
incl50 .:mterio.-. 

ARTIC"'JLO 51º l<Odi t íca""' a l lncilm 1 • del ttrttCl.llo 
l2º de la ley 1'.'17 , en i. pace~ qi..ie .s ig'.1e 1t lo. palabra 

i~~!:~~~~~:f~i~~ "~rr:~:~t~~:~~~~H:mr~:~t:O" 
Ml8 horas de cheas eon la Educacj6n Superior o en el 
Centro de Períaccl.onmn.iento. 

1'.rti=lo s2• . - l"acült••e al Presidenta de la 

~~~~U~ª ºn~t.1u:1 ~b~~~., ~ª }ª p~;:¿~1~. e~; 1~.n~!~!1a 
de una roé¡>lica dl!l monu™1nto de don And rés llAllo ubicado 
•n h. Avenida 8 . o• Higgrns , de S.ntbgo . 

Arti"culo 5l•.- 'Bl 'Te$0rero Gen.eral de la República 
pondr~ a dbpos1c\6n dQ la .:UJ1t• N•ciona l de ~o.1x.ilio 

L&'i' 11577 
AAT orneo 

LEY 1 '1341 
ART ~ · 
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por ia~ ~~~~~~::o;e~11?,! .. ~!"~ =~~~~~r~ ~=~cá~nT!lo; 
Repllblic•.· 

S1ntiago. veintisiete a e Enero de mil novaclcnto. 
1etent•· - • ECJUAADO PREI MON'TAl.Vll.. - M,h:imo Pacheco GórNll. 
M1ni•tro de edueaci611 . 

Ermuto Li v•c1c G••11ano, Sub-.::r,..tado d " &duc:aci6n 
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PROPUESTA PÚBLICA 

ANEXO Nº 9 

"CONSULTOR/A REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO OE CONSERVAOÓN DE MONUMENTOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNA DE PROVIDENOA Y PROPUESTA DE INTERVt:NaóN" 

(!·:;~ ... ~~~VIDl;,.c?a 
• UlllU 

rARIMOllO 

-- ' TIUllSMO 

REGISTRO Y ESTUDIO DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LOS MONUMENTOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA Y PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

ACUERDO A LA LEY DE MONUMENTOS NACIONALES 
NOllBR!DELMOfiUIE>fTO ESTADO 
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